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OTORGAN: LOS SEÑORES ELIO PATRICIO

SANTOS, KATHIA LUCIA VELASCO SANTOS, EVA MARIA

GABRIELA VELASCO SANTOS QUIEN COMPARECK POR SUS

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN SU

9 CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE SU£¿ HERMANOS

 
 

SEÑORES OLGA LIDIA VELASCO SANTOS Y DEL SEÑOR LUIS

HOMERO VELASCO SANTOS, TAL COMO CONSTA DE LOS

PODERES ESPECIALES, QUE SE  ADJUNTAN A LA

o PRESENTE.TITTTTTTTTITTT

“" A FAVOR: DE LA SEÑORA BELGICA MARGARITA SANTOS

o REINA.TIT.

POR LA CUANTÍA: DEINDETERMINAD A.-.-..2.2..=
 

Dr 2 COPIAS

En la Ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón

Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy día

miércoles diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante mí,

Abogado JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN, Notario

Público Segundo del Cantón Sucre.- Comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la

 



 

 

A
$

presente escritura; los señores ELIO PATRICIO VELASCO

SANTOS, KATHIA LUCIA VELASCO SANTOS, EVA MARIA

GABRIELA VELASCO SANTOS quien comparece por sus

propios derechos y por los que representa en su calidad de

APODERADA ESPECIAL de sus hermanos señores OLGA LIDIA

VELASCO SANTOS y del señor LUIS HOMERO VELASCO

SANTOS, tal como consta de los PODERES ESPECIALES, que

se adjuntan a la presente, en calidades de MANDANTES por

sus propios y personales derechos; los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

estado civil DIVORCIADO y CASADAS, de ocupación

Comerciante y Empleada Privada, domiciliados en esta Ciudad

de Bahía de Caráquez; hábiles para contratar y contraer

obligaciones, a quienes de conocerlos doy Fe, desde la

celebración de este documento, cédula de ciudadanía cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la

compareciente por mí el notario de los efectos y resultados de

esta escritura, asi como examinados que fue en forma aislada

y separadas expresa que comparecen al otorgamiento de esta

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública

la siguiente minuta.- MIN U T A: SENOR NOTARIO.- En los

libros de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la

presente Minuta que contiene un PODER ESPECIAL. que se

celebrará de conformidad con las siguientes cláusulas: P_R

M E R A: COMPARECIENTES.- Comparecen al celebramiento y

suscripción del presente PODER ESPECIAL, por una parte y

por sus propios derechos los señores ELIO PATRICIO

VELASCO SANTOS,de estado civil divorciado, portador de la
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cédula de ciudadanía número uno tres cero cuatro o tre  

   

   

   

 

siete uno seis guión nueve, Ecuatoriano,

domiciliado en esta Ciudad de Bahía de Caráquez.

electrónico eliovelasco99(W0yahoo.com y su numerico

cero nueve nueve tres ocho tres uno siete nueve trosCARE

LUCIA VELASCO SANTOS,de estado civil casada, portadorj

de la cédula de ciudadanía número uno tres cero cuatro cerú

tres siete uno cinco guion uno, Ecuatoriana, Empleada Privada

domiciliada en esta Ciudad de Bahía de Caráquez, con correo

electrónico alejovelez69Ohotmail.com y su numero telefónico
 

cero nueve ocho ocho nueve seis cero siete ocho cuatro; EVA

MARIA GABRIELA VELASCO SANTOS,de estado civil casada,
portadora de la cédula de ciudadanía número uno tres cero

cuatro seis seis ocho siete cinco guion siete, Ecuatoriana,

Empleada Privada, domiciliada en esta Ciudad de Bahía de

Caráquez, con correo electrónico gabi-velasco(Whotmail.com y

su numero telefónico cero nueve nueve ocho tres seis seis

ocho tres cuatro; quien comparece por sus propios derechos y

por los que representa en su calidad de APODERADA

ESPECIAL de sus hermanos señores OLGA LIDIA VELASCO

SANTOS y del señor LUIS HOMERO VELASCO SANTOS,tal

como consta de los PODERES ESPECIALES, que se adjuntan a

la presente; a quienes en lo posterior se los llamarán “LOS

MANDANTES”; los comparecientes hábiles y capaces para

obligarse y contratar.- SEGUN OD A: MANDATO.- Mediante

el presente instrumento público “LOS MANDANTES”, señores

ELIO PATRICIO VELASCO SANTOS, KATHIA LUCIA VELASCO

SANTOS, EVA MARIA GABRIELA VELASCO SANTOS quien

comparece por sus propios derechos y por los que representa

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de sus hermanos

 



 

señores OLGA LIDIA VELASCO SANTOS y del señor LUIS

“HOMERO VELASCO SANTOS,tal como consta de los PODERES
ESPECIALES, » que se adjuntan a la presente, conferimos

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se

requiere a favor de nuestra madre BELGICA MARGARITA

SANTOS REINA, de estado civil viuda, portadora de la cédula

de ciudadanía número uno tres cero cero cinco seis siete seis

seis guión cuatro, Ecuatoriana, Ejecutiva del Hogar, domiciliada

en esta Ciudad de Bahía de Caráquez; con correo electrónico

belgical943(Whotmail.com y su numero telefónico cero nueve

ocho uno cero cero siete cero cuatro ocho; para que a

nuestros nombres y representación reciba en su cuenta

corriente numero 2100157334 del Banco Pichincha C.A., dela

cual es su titular, los valores que a cada uno de nosotros nos

corresponde por dividendo de las acciones en calidad de

únicos y universales herederos de nuestro padre HOMERO

VELASCO MARIN al efecto facultamos al mismo tiempo, al

Banco Pichincha C.A., para que en la señalada cuenta se

realice esos valores.- La cuantía de este documento es

Indeterminada.- Se adjunta copia certificada de dos poderes

especial.- Usted señor Notario agregara la que sea de estilo

para la validez de este documentos.- “HASTA AQUÍ LA

MINUTA”. que queda elevada a escritura pública, la misma que

 

se encuentra firmada por el Abogado Carlos Gilces Varas,

matricula número Mil Ochocientos Cincuenta y Dos del Colegio

de Abogados de Manabí, para la celebración y otorgamiento de

la presente escritura se observaron los preceptos legales que

el caso requiere, y leída que les fue por mí el notario a los

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su

contenido, asi mismo los comparecientes manifiestan en forma
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de lo mismo.- Se incorporan al protocolo de esta Notar]

presente escritura de todo lo cual DOY FE.-.-.-.=.=.-.=./7QT.

  Lera dasi S
KAT ALUCIA VELASCO $
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En la Ciudad de Bahia de Caráquez, Cabecera del Ca |
sucre, Provincia de Manabí, República del Ecuador; hgy día |
miércoles veintiuno de diciembre de dos mil diecisefs, ante
mi, Abogado JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN,
Notario Público Segundo del Cantón Sucre.- Comparecen con

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de

la presente escritura; la señora OLGA LIDIA VELASCO
SANTOS, en calidad de MANDANTE por sus propios y
personales derechos; la compareciente declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, mevor de edad, de estado civil

SOLTERA, de ocupación Estudiante, domiciliada en los

Estados Unidos de Norteamérica, de tránsito por esta Ciudad

de EAHÍA DE CARÁQUEZ; hábil para contratar y contraer
obligaciones, a quien de conocer doy Fe, en virtud de

haberme exbibido sus documentos de identificación cuyas
copias lotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la

compareciente por mi el notario de los efectos y resultados
de esta escritura, asi como examinada que fue en forma

aislada y separada expresa que comparece al otorgamiento de
esta escritura sia coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública

  

 

   

 



 

 

——«lassiguiente minuta. MIN U T A; SEÑOR NOTARIO: En los
| Pegistros de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la

presente Minuta que contiene un PODER ESPECIAL, de
conformidad cón las siguientes condiciones: PRIMERA:

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración y suscripción

del presente documento por sus propios derechos, la señora

OLGA LIDIA VELASCO SANTOS, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en los

Estados Unidos de Norteamérica, de tránsito por esta ciudad

de Bañía de Caráguez, a quien en lo posterior se la llamará
“LA MANDANTE”; la cumpareciente hábil y capaz para
obligarse y contratar.-.S EG UNO A: ANTECEDENTES:

Constituyen antecedentes del presente PODER ESPECIAL los

siguientes: a) El señor HOMERO VELASCO MARÍN, falleció el
7 de diciembre de 2016 en la ciudad de Rahía de Caráquez,

tal como consta del Certificado de defunción que se adjunta a

la presente.- b) El señor HOMERO VELASCO MARÍN en vida
contrajo matrimonio con la señora BÉLGICA MARGARITA
SANTOS REINA, matrimonio celebrado con fecha del 29 de

diciembre de 1962, acto que se justifica con la Partida de
Matrimonio que se acompaña.- €) Los siguientes hijos: LUIS

HOMERO, ELIO PATRICIO, KATHYA LUCÍA, EVA MARÍA
GABRIELA y OLGA LIDIA VELASCO SANTOS,todos a la fecha

mayores de edad, fueron procreados dentro de malrimanio.-

€) Dentro de la Sociedad Conyugal formada, adquirieron los

siguientes BIENES INMUEBLES: PROVINCIA DE MANABÍ.
CANTÓN SUCRE: l.- Un lote de terreno ubicado en la
parroquia Leónidas Plaza, de este cantón. La propiedad ha

sido adquirida por compra a la compañía VELCO CÍA. LTDA.,
Enesentada por su Liquidador señor Oreste Benigno José

DEEAntonio . Velasco Viteri, tal como lo acredita, escritura
FEA5.celebradaen esta ciudad, ante el Notario Público Segundo de
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IREINÍA_Y_NUEVE_METROS..CON. HUARFMRS/ MLATRO:
CENTIMETROSCUADRADOS.- 2.- BnarauUNDAde rasta.
ubicada ca el sitio conocido como El Pojyar, de JÁ Regrroquia,
Charapotá, cantón Sucre, compuesta de PIS
de las siguientes caracteristicas: 2a, Un
adquirido mediante providencia de Adjudicáción olorgada
por cl Ministerio de Agricultura, GanadcridZ, Acuacultura y
Pesca; dictada con fecha del 28 de dgosto de 2015,
protocolizada enla Notaría Pública PrimerA del Cantón Sucre,
Doctora 5obeida Letiys María Chancay Chancay, con fecha del
12 de abril del 2016; inscrita en la /Registraduría de la
Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del 16 de septiembre
de 2016. Lote de terreno de la cabida de 0,2842 hectáreas.-
2b. Un lote de terreno, adquirido mediante providencia de

Adjudicación otorgada por el Misisierio de Agricultura,
Ganadería, Acuacultura y Pesca; dictada con fecha del 31 de

julio del 2015, protocolizada en la Notaria Pública Segunda

del Cantón Sucre, Abogado Jaime Horacio Barberán Barberán,

con fecha del 1 de febrero del 2016; inscrita en Ja
Registraduria de la Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del

1 de agosto de 20165. Terreno de la cabida de 20,4437
hectáreas.- 3.- Un cuerpo de terreno ubicado en la Lotización

Carán, parroquia Leónidas Plaza, cantón Sucre. La propiedad

ha sido adquirida por compra al señor Héctor López Ortiz, de

conformidad con la escritura celebrada en esta ciudad ante el
Notario Público Primero, señor Rafael Oramas González, con

fecha 15 de noviembre de 1978 inscrita el 5 de enero de

1979, La propiedad tiene veinte lotes de terrenos,

pertenecientes a la Lotización “*Carán”, hecha por el vendedor
con aprobación Municipal, del cual se han dado en venta

varios lotes. 4.- Un hien inmueble compuesto de solar y

casa, ubicada en el Barrio Astillero, de esta ciudad de Bahía
de Caráquez, adquirido de la siguiente forma: 4a. Un lote de

 



 

 

terreno por compra al señor Manuel Balda Rrignardelli,

celebrada con fecha del 7 de febrero de 1956, ante el Notario
Público Primera, del cantón Sucre, señor Rafael Oramas
González, inscrita en la Registraduria de la Propiedad del
cantón Sucré, con fecha del 12 de marzo del956; lote de la
extensión de 192,00 metros cuadrados.- 4b. Por compra a la

señora Olga Dueñas de Pereira, celebrada con fecha del 2 de

enero del961, ante el Notario Público Primero del cantón

Sucre, señor Rafael Oramas González, inscrita en la

Registraduria de la Propiedad del cantón Sucre, con fecha del

1 de marzo de 1961; el indicado lote tiene la cabida de

140,00 metros cuadrados.- 4c. Un lote de terreno adquirido

por compra a la señora María Teresa Balda de Uscocovich,

celebrada con fecha del 25 de febrero de 1961 ante el Notario

Público Primero del cantón Sucre, señor Rafael Oramas

González; inscrita en la Registraduria de la Propiedad del

Cantón $5ucre, con fecha del 31 de agosto de ¡961; de la
extensión superficial de 70,00 metros cuadrados más que

menos.- 4d.- Un lote de terreno adquirido por compra al

señor Anibal Vélez Salvador, escritura celebrada el 10 de julio

de 1964 ante el Notario Público Primero del cantón Sucre,

inscrita en la Registraduría de la Propiedad del cantón Sucre,

con fecha del 26 de octubre de 1964; lote que mide ocho
metros de frente por veinticinco metros de fondo.- 5.- Una

propiedad rústica ubicada en el Kilometro ocho, de la

parroquia Leónidas Plaza, cantón Sucre: compuesto de tres
iotes de terrenos dentro de las siguientes características: 54.

Por compra al señor Jorge Marcillo Hidalgo, escritura

celebrada en esta ciudad, ante el Notario Público Primero,

señorRafael (Oramas González, con fecha 15 de septiembre

   

 

laFextensión de una cuadra.- 5b. Un Jote de terreno

Mido por compra al señor Benito Marciilo Hidalgo,
iéerselebrada ante el Notario Público Primero, señor

  



  

 

julio de 1980.- CANTÓN SAN VICENTE: 6.-Un p,fedio rústico
denominado Santa Lucía y Estrellita, ubicadó en el sitio
Remojo, de la parroquia Canoa, Cantón Sán Vicente. La

propiedad ha sido adquirida por compra a lof cónyuges señor
Elias Loor Briones y señora Estrella Morelf4 de Loor Briones,
de conformidad con la escritura celebrada en la ciudad de

Bahía de Caráguez, ante el Notario Público Segundo,señorita
Regina Intriago Viteri, con fecha 26 de abril de 1983, inscrita

el 3 de mayo de 1983, legalmente reinscrita en el cantón San

Vicente, el 21 de juho de 2011.- 7.- Una propiedad ubicada en

el sitio Tatiquigua, de la parroquia Canoa, cantón San Vicente.

La propiedad ha sido adguirida por compra a los señores
Atanasio Murillo Zambrano y Cira Fulcones Olave, celebrada

anie la Notaria Segunda del Cantón Sucre, Regina Intriago

Viteri, con fecha del 26 de diciembre de 1980; inscrita enla
Registraduria de la Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del

19 de enero de 1981.- 8.- Una propiedad rural de gran

extensión ubicada en el actual canión San Vicente, compuesta
de los siguientes lotes de terrenos: 8a.- Una propiedad

denominada “La Tranca”, ubicada ea el sitin denominado
Estero de JTlacha, de la parroquia Canoa, cantón Sucre,

adquirido por compra al señor Víctor Quintero Mera, con

fecha del 28 de septiembre de 1971, inscrita en la

Regisiraduria de la Propiedad del cantón Sucre, con fecha del

14 de agosto de 1972; propiedad que tiene la cabida de4000,
hectáreas más O menos.- 8b.- Un predio rural denominado
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compra al señor José Intriago Zambrano, con fecha del 16 de

marzo de 1974, celebrada ante el Notario Público Primero del
cantón Sucre; debidamente inscrita con fecha del 18 de
marzo de 1964, en la Registraduria de la Propiedad del
cantón Sucre. Propiedad que tiene la extensión de 370
cuadras más o menos, entre lomas y bajos.- 8c.- Un cuerpo
de terreno ubicado en el sitio Hacha, de la jurisdicción de la

parroquia Canoa, adquirido por compra al señor Gonzaga
Quintero Nevárez, de la extensión de 50,00 hectáreas.- 8d.-

Un lote deferreno de la extensión de dos cuadras, ubicada en

el sitio Hacha, parroquia Canoa, cantón San Yicente,

adquirida por compra al señor Oscar Jacinto Andrade Rojas.-

8c.- Un lote de terreno udquirido por compra a los herederos

del señor Segundo Valencia de la cabida total de 60 cuadras

más o menos.- 8f.- Un lote de terreno ubicado en el Estero

de Hacha, parroquia Canoa, cantón Sucre, adquirido por

compra a la señora Enriqueta Intriago viuda de Zambrano y

oLros, escritura celebrada ante el Notario Público Segundo del
cantón Bolivar, con fecha del 2 de diciembre de 1973,
inscrita en la Repistraduria de la Propiedad del cantón Sucre,

el 26 de diciembre de 1975; de la cabida de 40, 00 hectáreas.-

CANTÓN JAMA: 2.- Un tote de terreno ubicado en el sitio

Bigua, de la parroquia Jama, cantón Sucre, cuya cabida real os
de 69,764 hecióneas, adquirido por compra el señor Jacinto
Antonio Farias Ramirez y señora Carmen Mora Solórzano de

Farias, escritura celebrada con fecha del 29 de enero de 1980,
ante Cl Natarío Público Segundo del cantón Sucre;

¿debidamente inscrita en la Registraduria de la Propiedad dei

cantón Sucre; propiedad que tiene la cabida real de 69,764

hectáreas. Esla propiedad ha sido adquirida conjuntamente

con el señor Angel Ramón Román Marzano.- PROVINCIA DEL
CUAYVASESCARNEÓN esDLAYAQUIEL: 10.- Un bien inmueble
mpssede:“casaitibo villa y solar, ubicado en la Ciudadela

Urdesa;diFhparroquia Urbana Tarqui, solar signado con el   
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número dos, de la manzana númeroMO, pro hi za
Notaria Quinta del Cantón GuayaquÉY ANOTAR
Ledesma, con fecha del 30 de ma NDA,
Registro de la Propiedad del cantónBugyaqoíl
de 1975. Bien inmueble que tienesonghpertici bio
cuatrocientos metros cuadrados.- BIENESMUEBLES: ]
automóvil marca CHEVROLET, modelo AVEO FAMILY MC
15  4P 4x2; Motor  TF15534475271; :/Chasis
SLATD51YxD0173859; color plateado; matricula MBA/7271; 2.-
Un camión tipo cajón, marca CHEVROLEA, chasis
C17DBAV118788, motor 75132, color azul, Plaga: MBK0853;
3.- Una camioneta doble cabina, marca MITSUBISHI, color
blanco, chasis MMBJNK7403/12004877, Placa PIROOG; motor
405606945; 4.- Una camioneta de cajówW marca MAZDA,
modelo B2600 CARINA SIMPLE, motor 4654KT13761, color

verde, modelo B2600 Cabina simple, chasis
UFY0m3m3000918; datos tomados áe la copia de la
matricula que se adjunta a la preseme.» XERCERA:

MANDATO: Mediante cl presente imstrumento público “LA

MANDANTE”tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, amplio y

suficiente cuan en derecho se requiere a favor de la señora

EVA MARÍA GABRIELA VELASCO SANTOS, portadora de la
cédula de ciudadanía *1304668757, a quien autoriza para

que a su nombre y representación pueda realizar los

siguientes actos: a) Tramitar la obtención del Certificado

Liberaloriu, ya sea mediante el pago respectivo o solicitando

Prescripción de Impuesto; ante el Servicio de Rentas Iniernas

(SRD) solicitar clave, firmar formularios, realizar pagos; y todo

lo que sea inherente, con la legalización del

exoneración de Impuesto de bienes dejados
HOMERO VELASCO MARÍN. b) Para que com

  

   

    
 



 

 

    

    

 

 

segunda, así como si se diera el caso no consentido de que

por qmisión e desconocimiento mi señor padre, haya
adquitido* otros biehes y de los cuales no poseemos las

respectivas escrituras; pudiendo firmar la misma y realizar

¿05 pagos respectivos; c) Suscriba la respectiva Carta de Venta

y traspaso del vehiculo indicado en la clausula precedente,

para lo cual puede acudir ante la Su jefatura de Tránsiio o
entidad designada para legalizar traspasos, ante el Servicio

de Rentas Internas, en fin solucionar a mi nombre y

representación cualquier problema que se Hegare a presentar

por el traspaso del vehiculo; d) Acepte la contratación de un

profesional para la medición de las propiedades rústicas
adquiridas a fin de establecer medidas y linderos actuales y

reales; y si es de voluntad de todos los herederos se realice la

repartición de la propiedad en lotes o como mejor convenga a -

los intereses de todos los herederos; e) Comparezca a mi :
nombre y representación a solicitar la Partición de los bienes

ya sea en forma Judicial o Extrajudicial, para lo cual queda

autorizada para que realice la contratación de un profesional

úel derecho para que la represente dentro de éste proceso; [) En
el caso no consentido de que elguno de los lotes indicados, nu

se encuentre debidamente legalizados, comparezca ante las

euloridades respectivas a solicitar el trámite respectivo para la

legalización del terreno pendiente; g) En cl caso de que se
acuerde dar en venta alguna de las propiedades “LA

MANDATARÍIA” pucde suscribir la respectiva escritura de
traspaso, por ende, recibirá los valores que me correspondan

por la venta de mis derechos y acciones, pudiendo administrar

los mismos, previo consentimiento de “LA MANDANTE”;
li)Pueda comparecer con voz y voto a la celebración de la
junta de Familia, para decidir sobre el futuro de los

kienes adquiridos por nuestro padre, HOMERO VELASCO

MARIN,: ya sea repartir y/o vender, ii) La falta de

sincificación de algún acto a favor de “LA MANDANTE” no

PD
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Sea impedimento para poder defen
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CUARTO: la cuantla de éxnte P

naluraleza es INDETERMINADA.- Sirvase «stes¿odo

agregar las cláusulas de estilo que estimoCAR
ía total validezde la misma. “HASAAQuiiar

 

   

    se observarun los precepios legales que el Y

leida que le fue por mí el notario a l;

manifiesta estar conforme con su

$6 requiere, y

comparecienle,
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en la clucad de Sahísa de Caraquer, Cabecera de

Provincia de Manat!, República del Esuedor,

Cenión Bue,

Hoy dla martes,

otUEEcuero de ¡uña del dos 1diecisiete, ento Af, A

RADAPBERAS DARIA, MOTO. UA

HEGEL CARTOR SUCRE.- Comperecen con plena

cepacioad, Merted y cmmocimianta a le celebración de la

apeana Maura, cor ue parte el señor Ls ERE

AOS ERAA, por sus propios y personales derechos an

coldad de ARDASTE . El comperedciente declara ser de

necionaldad exuejonane, tnevor de edad, de eztisoo civil sokera

, da omisión estudiente, domaliedo en cl Pais de Sresll y da

tránero an esta ciucad de Fanñía 93 Caráquor, túnl en derecho

parz contaler y coniresr obligaciones, a quieresde conocer doy

sé o. En viuda de Faverme exhibida sue socurmoentos de

identificación, cuyas copias Tolostéficas deblaamente cert

por Ti, agrego a este escritura como cocumernios

 

     
      

 

resultados de este escritura, así como examinacos
aDia

jorma sisiade y sepsrada de gue comparecen al ofoireamien
F

esta escritura e coacción, emonazes , temor [re |

promesa y seducción, me piden que sleve 2 escoja dicao

 



ner; e

saquienta Minaa CEROMirarEn la

* Fagistros de Escrituras Públicas a su cergo, alvase ineerarla

gresente mintie que contiene un PONER ESPECIAL, de

conformidad con las Anoscondiciónes PRIMERAS

A
t
e
,

eSCOTEGIENTTEOMPpsrece a la celohración y suscripción del

puesente documento per us propios uerechóos, el señor
Y, A ¿RNay Nel

AmEE diLoLat ooCE a cis, de necionalidad ccustordana ,

mayor de edad, de estaco civii soliero, comicillado en e: País de

Erasy uí tránsito por esta ciudad de Bahía de Caréguez . a

| guien en lo posienñor se lo Hamara * El MARDANTE “el
|

conoareciente Nábli y capaz para obligarse y contratar| ,
| qa Ao 4, ,

| aa AREAS constan ontecedentes dal
 

ENearY e e ESPERA la sigulema ej E señoram

VEAS MAR, Talecó el siess de diciembre dal dos que

“ivcióls 6la ciudao as Dita de Carénuez, felcomo consta

caruficado de defunción ave $e edjunte ul le pracónte 3) El señor

AoVELADOOapa an vida contrajo matnonte Con a
A PaA> az EA % A mm 129 qu dara (o

AÑO ELO MANERA SARTIGE PURA, MATONa

celebrado com ische del veintinueve de diciembre de mi

sovecientos sesenta y dos acto Que se justifica cor a parida «

merianio que es acompaña ol Los siguientes hijos: Lia

id PATSICIÓ, RATEVA LUCA, EYA MARIA
ya A 4 aA AT A Le da

A NS z EAS ¡EdELASoo SAmroQda, 1066os al

   

  

  

mayores de edad , Weror prooreadas deniro del

, ) Denwo de le somacsd conyugsi formada

ForJos siguientes bienes inmuebles, ROVIRGIA DE

NE ADITÍR Scsi, 1- Unlote de terreno, Ubicado en

38 xicas Pisza, de este canión . La propiedad Na 
 



 

Po
dtoedquitida por comara e le:Compañia VÉLCO

1

   

   
   

 

'eprosemíada por su liquidador señor OJerte.By ?

áñomo e'saco Yites, tal como lo acredita.escrita E

sn esta ciuciad anteci wotarío pública segundo de estegegt
Alocedo Pero Dévile Taledo, eq paña sela de sgusioES

mi trece, nscra el doce de sgosto dol dos mil trece. Dicho lata

de terreno tenes Una cabida de CINCO MIL TRESCIE
Lo

RETA,cm. "at 0 y e Ms . pep %

daanada Y NLENEE Ad a CALAA,

AaOS CUADO Z- Une propiocé ruética

cámér sucre, compuesta de da jotes de teÉronos de lez

aus coreciorígticns : 2 1 - Ln lole de terreno adguinae

veolerte provigoncia de sajudicación olorgaca por el Hintaterio

C6 AgSula, (Genecerla, Acuscuitura y Pesca, diclede con

“Cde velntioóno de egosto del dus mil quines, proiocolizaria

ende olgapublicaABrea cs canión sucts, Ducio Nobaiga

yoate Orancay Chancay, con Vestis del doce de cbol del

de 0 iecisóls, nseríe 21 le Megierácurna de ía propiedad de

CACSUGa. 20m tech del ciecitóls de sopdembre de dos mi

dscmáa, Lote Ge termaáo de la cabida de 9,2392 Nocisrema. ¿D.-

NO A eran, ao0quiido  medianría Providendaa (e

adjudicación oxrgada por al ifinisterio de Agricultura Genadoría,

Acuaculura Y Pesca, Eictade con fecha cel rente y uno de julio    4 dos mil quince, protocolizada en le notaría pública 5

vel canión sucre,PARC Jaime Horacio Barber

con fecñe del mo de tebrero del dos mil ciecisóls

Fegisiraduria de la Propisdad del cantón. Sucre/ con t68h4/ 4

uno de agosto dei des mil dieciséis, Terreno de la qui A

 



 

 

204457 Nocióreas, 3. ln cuempo de terreno, ubicado eu la

¿  iofización Carán, Perroauia Leónidas Plaza, Canión Sucre. La
A he

= propiedad mé sido adquirida por compra al señor Hécico López

Oniz, de conformidad con lá escrtura corsrada en esta ciudad

are el Notario Pública >imerc, señor Raísel Gremis González,

con ene Gunos de noviembre de mil noveciontos seforte y ocho

, isenta el cinco de enero de mil novecientos solera y nueve

co ene veinte iotas de terrenos pertsneciermas 3 le

ouración Caran , hecha por el vendedor con aprobación
na L

ainicipa,, dal cual se nen dado en venta varios loíes, 4.- Un pien

La propiea

A Y e A pa der, vo 3, pl o mb, . AAR SOU Es GOISF y Casa, ubicada en el Damioe

adiero, es es oludad de Bebía de Ceréques., adquirido de le

HUME forma : 4 a. Un lote de tarrano por compra el señor

Manuel Belda Brionardelli, celebrada con fecha del ciele de
tebrero 6 mi novecientos cincuenta y solo , eau el notario

núblico Síímero del centón Sucia, soñor Tafesi Úrames

Sonzález, mecrita et is Registraduría de la Propiedad del Cartón

Suera, con fecha del doce de merzo de rl novecientes cincuenta

v seis, lore 66 le extensión de ciento noventa y 40S Medos

aadrados .- 45 .- por compro a la señora Cia Lbueñas de

Porcira , Salebreos con fecha del dos de ener de irá

novecientos sesenta y uno, ante el notario publico primero del

Gantón Sucre, señor Rafael Oramas Gonzatez, inscrita en la

| | deapropiedad del cantón sucre, con fecha del uno

> SIzO de mi novecientos sesenta y uno, el indicedo lote tiene

 

     
  

  

temen" ACTAS .
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“iscicevieh: celebraidiagon fecha del vsinticinco de febrero de mí

 



“a, ne - $ , . 4 , . Z
“egistradiña de la Propiedad del Cantón Sucre, 50H

menta y uno de agoato de mil novecientos sesenta yis , Ea JE Se

 

exensión superíicial Ce setentairos cuadrados m49/Qué

renos, 4d.- Lt dicte de temeno adyuirido Pal CÓMEprE q, Señor

Anibal Vélez Salvacor, escriura celebrada el diez da puto de rai

¡uvecientos sesenta y cuatro, ante sl Koterio Publico pimero dis

cantón Suera, mscriia en la Hegistraduna de la propiedad del

ventón Sucia, con jecha del veintiséis de octubre de mil

novecionlos sesenta y cuato, los que mide 000 Metros de

sente por veíícinoo metros de fondo , 5 Una propiedad rustica

ubicade en el iiómeto ocho, de le perroguia Leónidas Plaza,

tmantióm: Sucre, compuesto de tes lotes ds terrenos, centra de las

siguientes caracteristicas .- %28- For compra al señor Jorge

iercilo hidalgo, escritura celebrada on esta cdludsa, ens al

otaro Público Primero, señor Rafael Oramas González, con

tota quince de septiembre de mil novecientos setenta . inscrita

si vainilirés de sepiembre de mi novecientes setenta . La

oromiedas eno la exensión de uña cueca, Sb.- Un lote de

sereno adauirido por compre el señor Benito Maraillo Hidalgo,

escriure celebrara ante el Notario Publico Primero, señor Rafael

     
   

 

novecientos selenta y tino, inscría + os de diciambre de Mm

sovacienios setenta y uno, S0.- un lote adquirido por compre/alos

soñores Benilo Marcilio Hidalgo y señor Jorge WMarcillo pe GO,

de conformidad con la escritura celebrada ante el IN ER

Primara, señor Rafael Cremas González, con fecha onfk



io de mí novocions ochonte, inscrita el dieciocho de juño de

> mi novecientos ochenta . CANTÓR 346 VICENTE. 6.- Un

, predio rustico deneminada Sarita Lucia y Estrella, ubiesoo an el

g
o
”

¿tito Miermojo, de la Peroquia Canos, Canión San Vicente. La

propiodad ha sio adauirida gor Compra e los cónyuges señor

Slias Lou Broes y señora Esuele Morelra de Loor Briones. de

Sotormdaa con la escritura celebrada en la chida de Bahla Ce

ivotano Fuúblico Segundo , Señorita Regina

ininago MiieA, con feera veintisés de Agrde rail novecientos

tchenta y Tres . inseñía el fres de Mayo de mil novecientos 0

rana YDN salmente reinscria en el Cantón Sen Vicente, el

a

Vror Ya
e dsSuez, ems a

vciniiro ds julia del des mii ones.- 7.- Una propiedad ibiceda en

si ulllo Teliquigla, Gs le Peroguía Canos, del Canión san Vicente

ls uupiedad he sido 8dguirida por compa e 108 sonoras

Marcas Rio Sarbreso y Cia Fuaicones Ciava , Saebrade — -

dis la Nelarla Segunca des Cantón Sucre, Regina miriago Viten ,

con fea del veintiséis de diciembre de mii novecientos ocnería,

insonta en da Registracuria de la Propiedad ac! Canon Sucre. E +

con tecia del diecinueve da enero de ri nivecientas eochanta y

o, 9 na propiedad rural de gran extensión ubicada en 0

ectuc Cartón Sen Vicens, compuesta Ce los +guientes lotes ds

 

se;stas:Ydos j a que tiene to cabida de cuarenta  Ms e .

RAS
ES 0

 



 

SEmés o menes .- 85.- Un predio quial dergimingoss
: a] . O »

      

 

   

 

Marta, ubicado en el sído Rio Hacha, ParroquiaGeglos Canal
San Vicens propiedad cue fusta adouirida por co
José imrago Zambrana. con fecha del diecinaje dehajz:

novecientos selenia y cuatro, Oslebrada ante el otar

Primero Gel Camtón Suere, devidemente inseña co echa del

hiatro, enla

ádeque tene

2 Cxlerisión de trescientos setenta cuedras máy o meros ara

dteciocho de marzo de mil noveciantos sesenta y

egisiraduria de la prepiedad Centón Sucre, prony

lamas y Bajosde - Un cuerpo de teseno ulcsdo en el sitio

necia. delsñscicción 06 le perroguíz caños, Sdcuirido pOr

CUpt ul 2sñor Conzeye Quinisro Hevarez de le sitenión de

ancueate hectóreas , 60Uniots de teseño de le extensión de

dos cuadras, Jbicada el el sido Hacha . peroquia Canoa,

varión Sen wWcente , adguiida por compra al señor Oscar

decióta Argraoc Rojas 29. Un te de terreno adouida par

compre e 108 erederos del señor Segundo Maiendia de ta cebiga

tal Ce 6938f cuadras més QU menos, 3L- un lote deterreno

sbicedo en el estero de echa, perrogula canoa. Cantón 2Uara,

suquildo por compra e la señora Entiqueía hitiago Viuda de

Zembrano y otros, escritura celebrada ame el Notano Público

Segundo del Cantón Bolívar , con fecha del veinte de diciembre

de mii novecientos setente y tres inscrita en la Registradiria de la

 

  

 

  

 

csuopledad del canión Sucra , el veintiséis de diciembre del mí

novecientas setenía y cinco, de la cebida de cuarenta mecty veas

astron JARA 9.- Un dote de terreno ubicado en el sito Pigy

ce la Parroquia Jama. Cantón Sucre, cuya cabida res! A:

24764 hectáreas , adquirido por compra al señor Jacinto Ani

   



 

Faras memirez y señora Carmen Mora Solórzano, de Ferlas,

. serie colebrada con fecha ael veintinuavá (dé snero de £ul

rovecientos ochenta, ante el Notario Púdilco Segundo del

t
s
N
N

cantón Suda , demicamente insorte en la Registraduría de la

Propiecia Camión sucre, propiedad que ene ia osbida (20

do 69/54 necuresa, Esia propiedeg ba sido sdquiida

conturiamente con el coñor Ángei Fiamón Román Marzano.-

ARA DEL UAYAS, CANTOR GUAYTACON - 10.- Un

on drnroueble compuesto de casa tipo villa y sotar, ubicado en la

cudaos urdass, Ce la parroquia Ursena Terqul, solar signado

cón El onúrmoro dues de la Menzara numero Gamo Vane,

protocoizace en le (igieña CGuinta del Cartón Guevequil, del

door Gustavo Fsiconi i.edesma, con jecña del veima de mayo

2 mb "tnscientos seíenta y cinco, inserta en el Registro de ja

Propiedas del Camón Guayaquil, el once 3 ansta de mil

novecientos seley cnco. Bien inmueble que tens une

sunericia e  custrocientos Menros cuadrados,  ERIaS

AAA. dn automóvil: Marca. Crevroles, models, Aveo

Zemily 40 TM, 15, 4P 4x2, hnior F15834470271, Cnasis

3107D001Y400173858, color plateado, maticula MBATEP, 2.-

Un ceruón po  csjon , Marca: Chevrolet, Cnasiz

OUDEAMT1E7B8, motor. (9132, Color axui, Placa: MBROIOS, S.-

¿na carmoneta doble cabina, Maca: Miusutisal, Goo” slanco,

MBNITAD3DOUA8?7, Placa:  PIEO0S,  muior    

  

cemioneta Ce ción +. Marca: Mazda,

esimple, Chasis: LIFYOWSMODUOs ia, Gatos
 

emedas deie-copia daEa erica que

sa

adjunta a la presente.-

 



 

    
   

 

  
  

    

dead de todos los herederos se realice la repariié

propiedad en lotes Y como mMéjor convenga a los

todos los hemáieros , ej Comparezca a miE

repracantación e soliciar la penis da ios hienas vd NE

toria judicial o extrajusiicial, para lo cual queda autorizado para

Que la represente dentro de *ss orosso MN En el caso no

consentio de que alguno de los lies indicadas, nosé encuentra

Geuidamente legalizados , comparezca ario ley sutoridedes'

respectivas e solicitar el tramite respectivo para la fegalización del

terreno pendiente, q) En el caso de que se ace

sure de les propiedades * La MANDATEAij

la respeciiva escrñura de treiepzsa, por ends, recibirá los valoras

de dar em venta

, puade Suacióbi”

que me correspondan por le verita de fis derechos y Sociones

judiendo acminigtar los mismos, previo sonsenímiento de di

CANOAFTE, D) Pueta COMPparener G0Nn voz y vola 2 le

cclabreción de la junta ds familia, para dser sobre el futuro 08 lps

¡menea edauindos gor nuestro Pedra HOWERO VELADO

r Tas

HACE, ye sea reparír vo vender D Le delta de espsoficación de

algún año a vayer de LÁ NANEÉFIC no ses Impeuirento para

 

olrvase ustod, Señor Notario agregar las láueuas (e estilo que;

astimare convenientes para la total validez dsla misma (Firmado) |

ADOGa0o vanos Sloss Varas , Registro.Múrnero mbochociofiosal”

 

LARETUTA, en cuvo contenido se ema y a Y
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, z E apy A RATE e

CURE RA AATO  Mediente el preste.inastumenta
* : aia AS « : :Vo puntica * LA MADAME ens 3 bien cos dir SADEREn

4 RENGA, embllo y suficiente Cuan en derecho;ePeaero 5

teayor derlaSpñoraa ARAAENA VELADOSANT2S

, gatohtva de le csovia de cludacanía 1901000787, e auíen

sño0nza para ques a 3u nombra y representación pueda realizar

los siguientes odos a) Tramier la obtención del certificado

Liberalorio, ya see meciante el pago respectivo y solicitánde,
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desigeada para legalizar traspasos, ante el Servicio de Rentas
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Hombres del citadara VELASCO SANTO, IS bos

Condición yl calviado: CUDANAO
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20
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Proraabé ro RSAN

Esaío RARO TERC .. 0%

CONWELS mm

Cita de Ber+te

Horror Sal pediros VELASCOHU £A ,
En s

e 4 eu ee : dl
' » AoA sa, EE

Lenrss de in eat SANTOS SELSICA E
rf Rd £

Fecha da ampeciolón; 12 DEJURNC DE 2047 i Cto

   
tyamación tarimas y 4 dia: A DE JULIO DE Zas

Envie: ANA ISABEL PINTO ENRÍQUEZ - AMABLEJUCAEAe [ova5

ppJorge Troya Fuertes
Plranire ¡Damm



-
M
e

.

 

mí

*

20000. CRIDADANÍA ¡o ESOROB TIA
AoNIT

200 VELASCO SANTOS

od LOATA

MANABi

SUCRE
BAHÍA DE CARÁQUEZ
BETA DEFAC10-15

 

MALDAD ECUA¡ORLANA

 

  
   

   

 

.. *
o,” AMNca

RARO

,

ylin ¿

A
16,cl

. ¿a07

 

!USTAUCIÓN euarón

BACHILLERATO ESTUDIAR (E

AGELSDOS Y COMORES PRL PAUDA

VELASCO HOMERO
LPELLIDOS Y BONBRIX DA LA MADRS
SANTOS BELGICA
VIGAS Y PEGA DE MUNEDICIÓN

GUAYAQUIL horas

2017-06-12 a 2

FECRA DE EXPULACIÓN A 2
2027-46-12 FIQHA DEL PINTOS FINA Am. montana
CORP REA ivDE CUAVAQUIL GEREBA: BÁÍCEIO:

IDECUIFOCOI714<4 PULGCCAA

6309152527065 72ECUCCiea
eÑ

VELASCOANTESSL UNTSCHONMCROZAS

  



0 e Ea Fecha de errgimiema: 16 DE ARRL DE 1690

  
. Drueción Bersex, ón Ruene lies,
oairaren y Cubelraión

 

a

a Ergo.aeASHibna

 

  
LS E

im s Í
3

pa :£     
   

  

 

Py¡AuU PAA PP A AAN “de >EREAYEdr: IN va IA jo
CS j tsPEN E1%Bu poa DAA Y Mo EE cispas

dómaro roy de identificación: 1304658757

onbras del ciudadano: VELASCO SANTOS EVA MARÍA /GABRICLA

Condición Lal csdruloss CIUDADANO

aga<s pesfmianto: EGLÍÁCOMAANADUSACRE/AÁDA DE CARACOLES

Auciougidad: ECUATORIANA

 

Sem: MUJER

Neáiucción BACHILLERATO

: “eeón! ESTUDIANTE

Estado Cit: CASADO

cónyuge: DUEMAS AREMAS LUJS ALSER

Pseñe de Purimento: 17 DE MARIODE 1895

domaas de padre: VELASCO EOMERO

naroras Ga is rro: SANTOS BOLSICA
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. e | REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,man PpDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

¡HBE
CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEID

Número único de identificación: 1304037151

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOS KATHYA UUCIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

 

0 | Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE1966

AhES Íehiaco 9 Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

- Instrucción: BACHILLERATO

? Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VELEZ VITERI ALEJANDRO JAVIER

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBREDE 1994

0 Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE

N? de certificado: 181-165-40195 a

18 IA
181-165-4

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emuón En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec

Ls
7
x

E Es . o. ES

MO'l ERA
0195 Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

  

 

   

  

 

  



 

 

  
, JBLICA DE”. SN "ADORE, e DEF AIECUOS NEALDE OVADENTADÓNYC Y

. 130403715-:

VELABCOSANTOS
HATHYA LUCIA

HANA
SUCRE

 

 

 

  



 

 

    

  

 

DirgcciómGeneral de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
uo REPÚBLImía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

faBs5

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE ID

Número único de identificación: 1300567664

Nombres del ciudadano: SANTOS REINA BELGICA MARGARITA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

 

0 : A (CONCEPCION)

Zagraac Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1943

+ Nacionalidad: ECUATORIANA

- Sexo: MUJER

7 instrucción: BACHILLERATO

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: VELASCO HOMERO

Nombres del padre: SANTOS SERAFIN

Nombres de la madre: REINA LIDIA

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2017

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor. CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE

N? decertificado: 185-165-39703 o Mo

18 LC
: e 4 Y

a = 7 E

5-16 Ing.Jorge Troya Fuertes

- Director General del Registro Civi!, identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdario en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE
Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emimón En caco de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivi!.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE| IDRIA

Número único de identificación: 1304037169

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOSELIO PA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIlSUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1965

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

1- Instrucción: BACHILLERATO

. Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015

Información certificada a la fecha 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor” CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANAB! - SUCRE

AN* decertificado: 183-165-39855 O o

985183-165-3 5

+ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/ivirtual.registrocivH.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y ala LOE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emmión En caro de presentar inconvenientes con este documento esenba a entiíneaGregistrocivil.gob.ec
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ing “Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmadoelectrónicamente
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR PpDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

JHBB
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDEN

   

  

Número único de identificación: 1304668757

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOS EVA MARIA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

r Instrucción: BACHILLERATO

* Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DUEÑAS ARENAS LUIS ALBERTO

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1999

| 0 Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2014

Información certificada a la fecha 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor. CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANAB! - SUCRE

Nx,N? decertificado: 187-165-40593 O e
La
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187-165-40593 Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdario en https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y Ala LOE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emaón En caza de presentar inconvenientes con este documento sacriba a enlineafhregistrocivil.gob.ec
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   3 SEGUNDA
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONÉEJERO E£

PRIMERA COPIA QUE FIRMO SIGNO Y SELLO ENTER

DIA DESU CELEBRACION.
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Factura: 002-002-000016029 20181314002P02123

yen
Ny"

NOTABRO(A)NO JEAN KARBERAN

A BAHÍA DE CARÁQUIZ

€
AL
OT.asado

NEycritura N": ¿OTE TI TADO?PO7123 ls |

ACTO O CONTRATO.

ACI ARATORIA. AMLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIPICATORIA U RATIFICALORÍA
CHA DE OTORGAMIENTO: [18 DF OCTUBRE DEL 2010, (15.40)

9 AOTORGANTES
A:

! OTORGADO POR
"Documento de No. : PanA Percons Nombrez/Razón social Tipo interviniante identidad Identificación Nacionalidad Calidad ra

B HAN 1085 HEINA BELCICA POR HUA PROPIOS CGUATORIA [COMPAREUIEN ss
Natural unomua DEHEUHOS CÉDILA 1500507064 ra —

IN AFAVOR DE

¡ Persona Nombras/Razón social Tipo intarviniente Bomimento de No, Nacionalidad Catidad Pe
! Identidad Identificación re —

VELASCO SANTOS HAIHYA ECUATORÍA [COMPARECIEN ==
| pal cia DERECHOS CLDULA 130403/157 [ya TE ==
¡ VELASCO SANTOS ELIO POR SUS PROPIOS . e ECUATORIA [COMPARECIEN E
Y Natural EoATRICIO DERECHOS CÉDULA 1304037188 [ua -C =

VELASCO SANTOSEVAMARÍA [POR 5US PROBICA e O EGUATORÍA [COMPARE TAPN ==
] Natural GABRIELA DERECHOS GINA 39040087N 2 NA TE —

>

ULICALIÓN —

j Provincia Cantón Parroguia

NMANARÍ SUCRE-RANÍA NE CARÁQUEZ BAHIA De CARAQUEZ

¡ DESCRIPCIÓN DOGUMENTO:

0 OBJTO/ORAERVACIONES: TA
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| CONTRATO. INDETFRMINAnA
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QUE OTORGAN LOS SEÑORES: BELGICA

SANTOS REINA, Y SUS HIJOS ELIO PSTRICIO

SANTOS, KATHIA LUCIA VELASCO SANTOS, EVA MARIA

Oo GABRIELA VELASCO SANTOS, QUIEN COMPARECE POR SUS

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN SU

CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE SUS HERMANOS

SEÑORES OLGA LIDIA VELASCO SANTOS Y DEL SEÑOR LUIS

_. HOMERO VELASCO SANTOS, TAL COMO CONSTA DE LOS

=* PODERES ESPECIALES, QUE SE  ADJUNTAN A LA

PRESENTE.TTTTTITTITTATITAT.

POR LA CUANTIA: DEINDETERMINAD A.-.-.-.-. 

Dr 2 COPIAS

0 RIA,

En la Ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón

Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día

jueves dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, ante mi

ABOGADO JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN, Notario

Público Segundo del Cantón Sucre, y en atención a la petición

formulada por los señores como cónyuge sobreviviente

BELGICA MARGARITA SANTOS REINA, y de sus hijos ELIO

PATRICIO VELASCO SANTOS, KATHIA LUCIA VELASCO

SANTOS, EVA MARIA GABRIELA VELASCO SANTOS, quien

 



  

e
a

a

 

comparece, por sus propios derechos y por los que representa

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de sus hermanos

señores OLGA LIDIA VELASCO SANTOS y del señor LUIS

HOMERO VELASCO SANTOS,tal como consta de los PODERES

ESPECIALES, que se adjuntan a la presente, hábiles en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de

conocer doy Fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí

el notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi

como examinados que fueron en forma aislada y separada de

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor  reverencial, ni promesa 0

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta.- MIN U T A: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar esta que

contiene la ampliación a una declaración bajo juramento,

otorgada mediante escritura pública, conforme al texto que

sigue, nosotros: BELGICA MARGARITA SANTOS REINA, de

estado civil viuda, portadora de la cédula de ciudadanía número

uno tres cero cero cinco seis siete seis seis guión cuatro,

Ecuatoriana, Ejecutiva del Hogar, domiciliada en esta Ciudad

de Bahía de Caráquez; con correo electrónico

belgical943(Whotmail.com y su numero telefónico cero nueve

 

 

ocho uno cero cero siete cero cuatro ocho; ELIO PATRICIO

VELASCO SANTOS, de estado civil divorciado, portador de la

cédula de ciudadanía número uno tres cero cuatro cero tres

siete uno seis guión nueve, Ecuatoriano, Comerciante,

domiciliado en esta Ciudad de Bahía de Caráquez, con correo

electrónico eliovelasco99(Wyahoo.com y su numero telefónico

cero nueve nueve tres ocho tres uno siete nueve tres; KATHIA

LUCIA VELASCO SANTOS, de estado civil casada, portadora

de la cédula de ciudadanía número uno tres cero cuatro cero

 

 

 



 

 

¡E      
BD 00

tres siete uno cinco guion uno, Ecuatoriana, Emplea bh vada,

domiciliada en esta Ciudad de Bahía de Caráquez,

electrónico alejovelez69OMhotmail.com y su numeng t

cero nueve ocho ocho nueve seis cero siete ocho cuagro: E

MARIA GABRIELA VELASCO SANTOS,de estado civflócasad?

portadora de la cédula de ciudadanía número uno trésALIS

cuatro seis seis ocho siete cinco guion siete, Ecuatoriana,

Empleada Privada, domiciliada en esta Ciudad de Bahía de

Caráquez, con correo electrónico gabi-velascoO'hotmail.com y

su numero telefónico cero nueve nueve ocho tres seis seis

ocho tres cuatro; quien comparece por sus propios derechos y

por los que representa en su calidad de APODERADA

ESPECIAL de sus hermanos señores OLGA LIDIA VELASCO

SANTOS y del señor LUIS HOMERO VELASCO SANTOS, tal

como consta de los PODERES ESPECIALES, que se adjuntan a

la presente, los comparecientes sus calidades de cónyuge

sobreviviente e hijos y herederos de quien en vida fuera el

señor HOMERO VELASCO  MARIN, ante usted muy

respetuosamente comparecemos y manifestamos lo siguiente:

En virtud a nuestra petición el señor Notario Público Segundo

del Cantón Sucre Abogado JAIME HORACIO BARBERAN

BARBERAN,otorgó con fecha veintisiete de septiembre de dos

mil diecisiete la POSESION EFECTIVA proindiviso de los

bienes dejados quien en vida fue señor HOMERO VELASCO

MARIN, cónyuge y padre respectivamente de los suscritos

comparecientes.- La Posesión Efectiva en referencia se

inscribió en el Registro de la Propiedad de los Cantones Sucre,

San Vicente y Guayaquil, al estar ubicado parte de los bienes

en esos cantones, conforme consta en la documentación

adjunta.” Mas sucede señor Notario que al momento de

realizar los trámites y obtener los documentos relacionados

con la indicada sucesión incurrimos en un error involuntario al

no incluir tres bienes dejados por el causante y que

describimos a continuación: 1).- Derechos de Coopropiedad en

 

 

 



 

un predio rústico de OCHENTA CUADRAS mas o menos de

extensión, ubicado en el sitio Bigua, Cantón Jama, Provincia de

Manabí, adguirido por compra conjuntamente con el señor

ANGEL RAMON ROMAN MARZANO, a los cónyuges señor

JACINTO ANTONIO FARIAS RAMIREZ y CARMEN MERA

SOLORZANO DE FARIAS, según escritura celebrada en la

Notaría Pública Segunda del Cantón Sucre, el veintinueve de

enero de mil novecientos ochenta, inscrita el treinta y uno de

enero de mil novecientos ochenta; 2).- Dos Mil Quinientas

Cuarenta y Ocho acciones en la compañía CERVECERIA

NACIONAL, cuyo valor nominal es de UN DÓLAR cada acción;

3).- Dinero en efectivo constante en la Cuenta Corriente

Número tres uno seis seis cuatro uno tres nueve cero cuatro,

del Banco Pichincha C.A., cuenta de lo cual el causante fue su

titular.— En virtud a lo antes mencionado y toda vez que Ud. ya

nos concedió la Posesión Efectiva de los bienes dejados por

quien en vida fue nuestro cónyuge y padre respectivamente

señor HOMERO VELASCO MARIN a nuestro favor hacemos

esta ampliación a la declaración juramentada en su despacho,

el veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, en base lo

cual se nos concedió la posesión efectiva con lo que termina la

declaración.- La cuantía de este documento es indeterminada.-

Sírvase señor Notario marginar esta ampliación en el protocolo

y se margine además en el Registro de la propiedad

correspondiente en el cual consta la declaración juramentada

que estamos realizando y concédasenos la copia para los

efectos de Ley.- "HASTA AQUÍ LA DECLARACION”leída queles

fue este documento a los comparecientes se ratifican en su

contenido y para la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el caso

requiere, Los comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto,

asi mismo los comparecientes manifiestan en forma libre y

voluntaria al suscrito Notario que solicite y entregue a la
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Dirección General del Registro Civil los datos que constanQÍ4-ly
, . ., . A o

documento que otorga esa Institución y dichos documentos <A

adjuntan. el notario queda autorizado para adjuntar como

documentos habilitantes copia de lo mismo.- Se incorporan a,

protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo lo cuál

DOYFETIT

AL> LE,

Bei Dilaro
GICA MARGARITA SANTOS REINA

CED. NO. 130056766-4

KATHIA LUCIA VELASCO SA

_ CED. NO. 130403715-1
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ELIO PATRICIO VELASCO S

CED. NO. 130403716-9

adadae

EV RIELA VH

CED.NO.O.130466875"7

ELAB/C.YM.G.
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eo A Bb Cerveceria , SA,

CERVECERÍA Complejo Industrial Pasciios
NACIONAL Ken. 16 14 Vía Daule

Teff.: (593-4) 2162088/2598888

gaciO 8,

  
e

Guayaquil, 17 de mayo de 2018 y seoTARA
UND,. A

Cogean
CERTIFICADO ADO

A QUIEN CORRESPONDA 
CERVECERÍA NACIONAL CNS.A., por medio del presente CERTIFICA queel señor

O VELASCO MARIN HOMERO,con cédula de identidad 1300335195, es accionista de

Cervecería Nacional CN S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

” “ Cantidad de acciones ordinarias: 2548 acciones

Valor nominal: ($1) Un dólar cada acción

Porcentaje de participación sobre el capital accionario: 0.012435048%.
Valor patrimonial proporcional a diciembre 2017: ($ 11.67) Once dólares con Sesenta y

Siete centavos por acción.

La presente información corresponde al cierre del 31 de diciembre de 2017. El presente

certificado no constituye un título valor.

Adriana Buitrago Herrera
Cervecería Nacional CN S.A.
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  COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. ES
DOMICILIO EN GUAYAQUIL - ECUADOR ES

dhó «e
Je
mCAPITAL SOCIAL US$ *20,000,000.00 rruvono. 003078

  

   
 

  

 

XXKKRAA > ”o
INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO,DIVIDIDO EN POR US$ HRAAAARABODZ 7

*20,000,000 EXERRKXxgOZ A
ACCIONES DE UN REPRESENTATIVO DE 4

DOLAR(US$ 1,00) CADA UNA, ACCIONES DE UN DOLAR(US$ 1.00) CADA UNA Í (GS

TODAS LAS ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOMINATIVAS NuMEROS_ ****x19983971 A***x19984862 NS,;

4]
A
00cerTIFÍICAMOSQUE VELASCO MARIN HOMERO

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS —=-========—========——oo--
es propietario de
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Acciones Ordinarias y Nominativas, de UN DOLAR cada una, emitidas por COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A., con los derechos y obligaciones
establecidas en la Ley y Estatutos de la Compañía.

CADAACCION LIBERADA DA DERECHOA UN VOTO EN JUNTA GENERAL (ESTATUTO DE COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.)

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A., se constituyó por Escritura Pública otorgada en Quito el 24 de diciembre de 1.921 ante el Escribano Luis
Femando Mesías de dicha ciudad, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de los mismos mes y año, bajo el No. 46, Tomo 52, Follo 78. z
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Por escritura pública otorgada el 6 de abril del 2.001, ante Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, inscrita en el
Registro Mercantil Industrial de Guayaquil, el 17 de Agosto del 2.001, la Compañía aumentó su capital y unificó el valor nominal de las acciones a UN DOLAR
cada una.

31 OCTUBRE 2
Guayaquil, de del 2.00

Por COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

Esaal, |
REPRESENTANTE LEGÁL
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CONFIDENCIAL AS

CERTIFICADO DE RELACIONES COMERCIALES j

BAHIA DE CARAQUEZ,23 . Abril. 2018

Señores

VELASCO MARÍN HOMERO

Presente

Tenemosa bien informar queel(la) Sr.(a) VELASCO MARIN HOMEROportador(a) de la Cédula de
Ciudadania No. 1300335195 es cliente de esta institución y mantiene las siguientes relacioneá comerciales
con el Banco Pichincha C.A.:

0 Cuentas

Cta Promedio Fecha
No. Cuenta Tipo Situación| Semestre [Moneda elación [No.Prot

 

         
 

Anterior en Cifras Apertura

o. CTA.CTE 4 CIFRA
72020001 3166413904 - ACTIVO (S)IBAJA USD 17/08/2001 PROPIETARIO 0

, PERSONAL (S)

- N

OBSERVACIONES:

   

responsabilidad.
Este documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente infy

bancarias dentro del banco.

0 Atentamente.

Banco Pichincha C.A.

   

 

¿pj
Firma Autorizada NOTA

NOTA: No será válido este documento si hay indicio de alteración.

http://10.151.1.52:8090/PasivosRepo... 23/04/2018 10:33:08

 



fimeroSu : $ Oficina: BAHIA DE CARAQUEZ
»- LJ y

  

 

   

Hasta: 23/04/2018

Concepto Documento Monto Saldo ContableFecha

23/04/2018 BAHIA DE CARAQUEZ D IVA COBRADO 11383768 0.28 1,117.04

23/04/2018 BAHIA DE CARAQUEZ D COSTO REFERENCIA BANCARIA 11383768 2.37 1,117.32

14/03/2018 BAHIA DE CARAQUEZ D PAGO CHEQUE 1745 20 1,119.69

13/03/2018 CENTRO SERVIC. OPERAT. SS, QTO D PAGO CHEQUE CAMARÁ 1744 24 1,139.69

Total Debitos: 46.65

Total Creditos: 0
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Av. Fabián Alarcór .eandro Medina

Telf. 0997 107522
Jama - Mar -
 

 

GADMCJ-2016, de fecha 23 de febrero 2016; en forma legal: CERTIFICO; Que con

fecha 31 de mayo de 2007, consta inscrita en el Registro de la propiedad del cantón

Jama, escritura de compra venta que otorgan los cónyuges señor Jacinto Antonio

Farias Ramirez y Carmen Mora Solórzano de Farías, a favor del señor ANGEL

RAMÓN ROMAN MARZANO Y EL SEÑOR HOMERO VELASCO MARIN, de

conformidad con la escritura celebrada en Bahía de Caráquez, ante el notario

público segundo, señor Armando Baird, con fecha 29 de enero de 1980, inscrita el

31 de enero de 1980.- Predio ubicado en el Sitio Bigua del Cantón Jama.-

A su vez los vendedores adquirieron por compra a los cónyuges Porfirio Navarrete

Patrón y Berenice Ramírez de Navarrete, escritura celebrada en la ciudad de Bahía

de Caráquez ante notario público primero señor Rafael Oramas González con fecha

18 de diciembre de 1975, inscrita el 22 de diciembre de 1975.-

La propiedad tiene la cabida de OCHENTA HECTÁREAS MAS O MENOS,dentro de

los siguientes linderos: POR EL NORTE; Estero Bigua, que forma luego el río

Canoa.- POR EL SUR; Con camino público que divide con otra propiedad del mismo

vendedor y su mujer.- POR EL ESTE; Con más propiedad del vendedor que

compraron a la señora Sofía de Zedeño, y POR EL OESTE; también propiedad del

mismo vendedor y de su mujer.-

Se aclara que tales linderos están actualizados en vista de posteriores

adquisiciones, hechas por los vendedores, de otros predios vecinos al que es objeto

de esta venta y por haber abierto un camino público en el lindero sur, de la

propiedad, declaran así mismo que la venta comprende todo cuanto tiene la

propiedad.-

Con fecha 07 de septiembre de 2008, consta inscrita en el Registro de la propiedad

del Cantón Jama, Demanda de Inventario, ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de

Manabí, propuesta por Magdalena Román Vélez y Otros, contra el señor Ángel

Ramón Román Marzano.

La propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, y no ha pasado a tercer

poseedor o tenedor debidamente inscrito.-

Jama, 16 de Octubre de 2018

enn

Za leo
Ab. Francisco Cevallos Zambrano

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTONJAMA (E)

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de éste certificado lo invalida



 

 
  

  

l ES JEEBD DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL de
DEL CANTÓN SAN VICENTE e

ES MANABÍ.- ECVADOR A ==

'IUGADO MANUELRONNYAGUASZAMBRANO,Registrador de la Propiedad y MercaggiNK) E
San Vicente, a petición de parte interesada, y en formalegal.- AY

CERTIFICO: Queel sefior HOMERO VELASCO MARIN, posee y es dueño de un prats HI
sitio denominado Rio Hacha, de la Parroquia Canoa del Cantón San Vicente.- SEGU o

h A,
La propiedad ha sido adquirida por compra al señor José Intriago Zambrano, de conformidad con la es
celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante el Notario Primero señor Rafael Oramas
dieciséis de Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el dieciocho de Marzo de mil no SEGQE
cuatro, legalmente REINSCRITAenel Cantón SanVicente,el 21 de Julio del 2011.-  Cyk£' €

  

     

 

      

 

  

    

  

  

   
  
  

   

A su vez el vendedor adquirió la propiedad; una parte por compra la señora Albertina Valdez Dem
conformidad conla escritura celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante el notario público ségundo señor
Armando Baird y Medranda, con fecha diez y nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y nuev debidamente
inscrita.-- Otra parte por compra al señor Hugo Andrade Valdez, y la mismaAlbertina Valdez Demera, Según escritura
celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante el mismo notario segundo, el diecisiete de Agosto de mil
novecientos sesenta y uno, inscrita el catorce de Septiembre de mil novecientos sesenta yuno.-

DICHO PREDIO TIENE LA EXTENSION DE TRESCIENTAS SETENTA CUADRAS, M

TERRENOSENTRELOMASYBAJOS,pero en su1! mayor parte en lomas, cultivada una parte
de sabolla y unas seis cuadras cultivadas entre café, guineos y plátano y otro cultivos, y el resto e4 montes compuesto
de una casa de campo, construcción de madera, techo de cadi en buenas condiciones, y otra casita en mal estado,
TODO DICHO PREDIO RURAL, COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS
GENERALES: s

.Jama y terreno de Felisa de Andrade,
PORATRÁS,terrenos de herederos de Abdón Zambrano

. PORUN COSTADO,con camino público, que conduce aj
OTRO COSTADO;el Estero Mocora, que ha quedado og ñ

" propiedad se encuentra con cerca de alambre de púas detrek $ ó '
Intriago Zambrano, que dentro de estos linderos mencionados, o sea dividiendo unaa partede esta propiedad m teria
de esta venta, existe unía parcela deterreno que es propiedad del señor Gonzaga Quinteros, que no tá
predio que se vende, noobetanteencontrarse dentro de los linderos, parcela de terreno ubicada en una p
y que dicha porción deterreno enreferencia,tiene la extensión aproximada de cincuenta cuadras, que e:
terrenotiene salida al camiño público por la vía que conduce a RioMariano,"

Ocíubreconsta inscrita POSESIÓN EFECTIVAPRO-INDIVISA d
dejados por el difusto señor HOMERO “VELASCO MARIN; a favor de los señores:
sobreviviente señora BELGICAMARGARITA SANTOS REINA yde sus hijos ELIO PATRICIO
SANTOS, KATHYA LUCIA VELASCO SANTOS, EVA MARIAGABRIELA VELASCO SA ess)
propios derechos y por los derechos que representa en su calidad de Apoderada Especial de sus hermanos OLGA
LIDIAVELASCO SANTOSYLUIS HOMERO VELASCO SANTOS,tal como consta de los poderes especiales,
quese adjuntan a la presente, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar, de
conformidad conla escritura celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante el Abogado Jaime Horacio Barberán
Barberán, Notario Público Segundo del Cantón Sucre, con fecha 27 de Septiembre de 2017.- Con el número
QUINIENTOS SETENTAYSIETE (577) del Registro de Propiedad de MAYORCUANTIA del presente año; y,
anotada con el número SETECIENTOS CUARENTAY SEIS (746) al folio DOSCIENTOS CINCUENTAY
SIETE (257) del Repertorio General vigente.-

La propiedadno se encuentra, hipotecada,embargada, en litis, ni ha pasadoatercer poseedoro tenedordebidamente
inscrito.-

RAZON: Sedeclara el presente certificado seemite de acuerdo a los datosencontrados enelarchivo dela oficinaamá cargo,
haciendo constar asun! las funciones del Registro de lala Propiedad y Mercantil del Cantón Sen Vicente, el 05 de Enero del
OaaOde Enero de 2017, por Orden de la máxima amtoridad del Goblerzo

y izado Municipalde San Vicente.-

  

  

  

San Vicente, Septienal
DESA! MCENTE -

ES . de Y 9

AB: HON e INTAESA
EUpl

RADORDE PROPIEDAD VINERCAD FE
ADOS eE WESPONZABTEIDAS Al.CENTIFICANTE. Rs ENG.GINAROMAN.

8 losgravámenesdesde 2003 hasta eNja de Septiembredel2018.-

e OALTERACIÓNA ESTE DOCLMENTS) LO ¡WILJON, (EMTERESADO DERECOMNICAR CUALQUIERFILAO ENRDA UNE PNTE DOCUMIDNTÓ AL.
AUR

Correo: registrodelapropiedadsvG)hotmail.com 9 sanvicentogsinardap.qoblo YALIDO POR UN MES

14.01/148 aj.
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DEHERENCIAS, LIGADOSYDORACIONNS

ANEXO FORA 108

ANEXOA

-

JO DESTICA AMÓN y

VELASCO SANTOS EVA

IORESOS PRIMEMJENTE

REGOTRTS

PONLE OA

33peaem

FRA)PY

SLORW ECUADOR

SAN VICENTE-ELUADOR

DAN IRTENT-AAOUADOR

€ ».

SEL ANEXO

o

MARIA GABRIELA

ATINALEGADOS Y DONACIONES

CHATRGTRAS, 0 o PREDIO

13140 UDIBTGCOO

PROSUVA
OEAOO

VR4 12010000

ANTE: SIRVASE LESR INSTRUCCIONES AL AFYVERESO

Mora PICA

1304088757001

PATRIBOIO NETO TOTAL

AYALUO COMERCIAL

TOTAL DIR. MRN

159 346,05

154,840, 77

10.917,44

E

o
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CUOTA 1 PORGION
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42.00 me

BAR VECSENTE.SCUADOR YERIECINAA mana
10250.1/4.41

1491 4.4596

ELA

SOM MIDERTE-.ECUADOR

AA)OTETUACOR

SUCREPON

13228:5

FAYOANAOO

131 $I01ARIGOOO

een
CLA e]

MIE

SUCBF  ECUROOP My ePL

10,002 ut

AdsLNAAoata ¿ÍA

ADN
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10,00 v%

+0,00

10.00

14,00 0

ISLOR POPE
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NeSARASIAORA Cuatare ds 1.100,69 al 10,00 Y, 13

148.97aEeMs a Jana LATE IN
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ELOH RECIO POR HERERCIÓS LEOADOS O DONACIONES 7054 1997904345981209

(SOLO FARÁ HERENCIAS) -

247.87R.20

GASTOS DE GLVIMS ENPERNEDAD Y PINERALES

TOS DE ULTIMA ENFERME

LAY PORO
RODON FETO, E ROO My ATA GONTO TO AL PAGADO a UELOO PORCIÓN ASUNATA. 8

caenTirar

GASTOS DE SUNERALER

BAZOM SAIDEL EMIROR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO i VALOR PORCION ASERDA, 0

eRP AAA

"90 +36

TEIBUTOS PERRIENTES (E PAGO DEL CALSARNTE

MONTO TOTAL PAGADO PEL OR BORO ASILATADUDO DE TRIAAITO PERIODO PELAL CUOTA /PORCION
PSUIDA.

«+.

ETA PTAS, HrsAE ED

$ HEREDITARIAS

EINMO CA AR RESTA : . MCHTO TOTAL BAGADO CUOTA/ PORSION LADA PORCIÓN ASUS 0
ias

a

RO O

GATOVA] Vibe

aATA

AREA DEGUOAME UE Las ASURMDA DE iaa

TOTAL DECUCIBLE DELA ASURIDA DE DONACIONES
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DECLARACION DELIMPUESTOA LA RENTASOBRE INGRESOS
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES

 
 

 

    
 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO)

  

 

 

 
 

 

0 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE AÓNOALLDOS Y NOMBRES COMALTOS
130660757001 VELASCO SANTOS EVA MARIA GABRIELA A

201 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 208 NÚMERO INTERSECCIÓN
BAHIA DE CARAQUEZ MUÑOZ DAVILA se aBOLIVAR ze      IDENTIFICACIÓNDEL REPRESENTANTE LEGAL DELCONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apodurado)
 
2

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE

 
APELLIDOSY HOMBRES COMPLETOS CIUDAD,

 
 
mu 213

CALLE PRINCIPAL 215  EF  

ps

 IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN
 

au?
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE)] APELLIDOS” NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE)

 

 
 

 

   
   
 

 

 

       
 

 
   

   
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

   
 

1200025105 DB ELASCO MAIN HOMERO /
219 ESTADO CAL 20 pa HEREDEROS qa [Mo LESATARIOS | 22 peo fist f2N0 5 No,

229 ECHA DE FALLECINIERTO DOJMIIRA 6 [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAR 5 CANTÓN
07/0/2016 SUCRE
2(SUCESIÓN INDIVISA) es DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA)

FICACIÓNDEL DOMANTE Y DE LA DOMACIÓN 7
20 RUC, CÉLULA DE CIUDAGANÍA OPASAPORTE (DONANTE) [ 2 [ENSECA. DENOMRACIÓNO APELLIDOS YNOMSCEPPLETOS [a CIUDAD

me PARROQUIA 2 [ALE PRINCIPAL ] a NÚVERO > TNTERSECCIÓN > O

28 ESTADO CivIL Lo pe DONATARIOS 26 [popa m3 5 No,

242 FECHADE ESCRITURA DDIMMIAA, [as CÓDIGO TIPO DE ACTO 204 $ CANTÓN

300 INGRESOS Y EGRESOS

o. DESCRIPCIÓN MÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN

NEGOCIOS UNIPERSONALES. 31 | 2 | 0.00 | 0.00 .

AVALÚO COMERCIAL TOTAL

BIENES INMUEBLES 2 1500 Le 1688095.22 3% 245502.47

VEHÍCULOS 13 60 23 1749.65 333 195.97

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 3 nm] 34 a

DINERO EN EPECTIVO 35 00 335 0.00

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES na 100 Ds 113169 396 113.97

, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 100] 32> 2568.00 337 254.80

OTROS NO ESPECIFICADOS 318 28 0.00 338 0.00

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 138 E) 2762621

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)

TIPO TOTALPAGO O GASTO MONTO ASUMIDO

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS FOR SEGUROS +4 000 + am

GASTOS RINERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4 09 42 0,0

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 000 23 0.0

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEOCCIOS UNIPERSONALES) 414 am] as 000

| DERECHOS DE ALBACEA | sa E DEL ALBACEA 5 am es 0.00

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 1 00   
 

 

La presenta información reposa en la basa de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES)
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

SELECCIONE La DEDUCCIÓN CORRESPOROIANTE € 1ncuuvae nespecria. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USURAICTO (232-808) - 497 ao
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (312440) - e. 000

800 CÁLCULO DELIMPUESTO
Deciaro que Jos datos contenidos en estaeopor lo que asumo la rmporsaliMicod CUOTAO PORCIÓN LIQUIDADA 309-409-497-458 e 24782621

[arículo 101 de la LAT.)

: DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) * 142430.00

SS BASE IMPONIBLE 801-002 sm 10519621

. + IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * %% E 70031

e : 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO

% PAGO PREVIO Ll 7481.27

TOTAL IMPUESTOA PAGAR em] 0 00m

INTERÉS POR MORA e $22.70

MULTAS Dm 39.2

TOTAL PAGADO 90292009904 » 0.0

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFFCTIVO Y (RAS FORMAS DE PAGO sos uso 0.00

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 Uso 0.00

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO

908 [yc No 916 (nc No 932 ]NIC No st [NC NO

909 uso ac ar jus am vts (uso 00] ms jusp a       
 

 
 

La presents Información reposa en la base dedatos del SAI, conforma la declaración realizada por el contribuyente
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, 1 com, e o. ho o o Cde ra o FUI 21.5%

OS

Ce TITId, OESORIA RECIDIVA POR MERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 294: 1809488452:5004298 247.026,20

3 (5010 PARA HERENCIAS)

LA GALTOS DEVETEGA ENFERMEDAD Y FUNERALES

TOS DE UC TIRA EMPEPIITL

Py Mr LLORO LEATATU nee De SENHTO TOTAL BAND, AAA, VNLO%TRIOAUS

GASTOS DE FUNERALES

REOOA DL AAOR OLA FACTURA roma WENTO TOTS) DAGADO a ALDEAANUAMDA

er a -

e

CUOTA MPJPCION VALOP EMTEAA a VA PeGare ASEPOR

EEAEEASN

HEREDITARIAS

A aCIPIGO TES TF TEUOA ORRPE Ll ALVELELOR AUTO TUTAL E cert?ASGIA

eTAGS

OTAL DEDUCIBLES
ECCTOS DIETAOASe. aSuÓRUA, CÁ MIERENCIAS 120908
TOTAL DEOUCIDLE DELA ASUMIDADE DONACIQHER

: 2 dz ea

2; Eoeain Bor adases DUO AN e prornación requerida en cute Anexo.2
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DECLARACION DELIMPUESTOALA RENTA SOBRE INGRESOS
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOSY DONACIONES

 
 

 

 

7

100 IDENTIFICACIÓN DE DECLANACIÓN e

ll
   
 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES
  
 

 

 

 
 

     
 

 

   
 

 

 

    
 

   
   
 

 

 

   
 

 
    
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

    
 

 

 

 

 

 

  
     
 

 

 

  
 

  

IDENTIFICACIÓN DEL COMTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) SN

203 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 . e
1304097469001 VELASCO SANTOS ELJO PATRICIO
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN:
A 2 IMALECON FERNANDO CASIS Jaja a 28
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRLSUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) Y

CÉDULA DE CIUDADANÍAO PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS la 0
209 210 ni

22 PARROQUIA | a puerco | auo |as INTERSECCIÓN pro

IDENTIFICACIÓN DELCAUSANTEY DE LA SUCESIÓN P
27 RUC, CÉDULADE CIUDADANÍAOPASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) /

2181300335195 VELASCO MARES HOMERO
29 DOo zo na HEREDEROS 2as [Ne LEGATARIOS [apee just f2N0 ay No.

FECHA DE FALLECIMIENTO DOIMMJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO OOJMIAR E CANTÓN
O raros as
2ar [WC (SUCESIÓN INDIVISA) zas DENOMINACIÓN(SUCESIÓN INDIVISA) 1

'ÓN DELDONANTEY DE LA DONACIÓN /
> RIC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) mADENORRAIÓn0AFROY NORERES COMET / | 22 CIUDAD

aa PARROQUIA | 2 [puemcr 238 NÚMERO | pe INTERSECCIÓN YA 2 "TELÉFONO

28 ESTADO CIVIL | 29 No. DONATARIOS 20AAN 1 5 No.

242 [FECHADE ESCRITURA DDPAMIAA E [ooNEcTO 20 9 CANTÓN

300 INGRESOSY EGRESOS

- DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN

NEGOCIOS UNIPERSONALES su] x1 0.00 ss| 0.00

AVALÚO COMERCIALTOTAL

BIENES INMUEBLES Esv1 1500 MU 1688452 332 245509,47

VEHÍCULOS M3 60] u 1759.65 383 1754,97

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS us 00] mM 0.00

DINERO EN EFECTIVO 25 000] 345 00

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES m4 100 25 1139.69 206 11397

«cocossecocsrioscres 35 100) 27 2548.00 337 254.80

OTROS NO ESPECTACADOS. ys 323 000] 398 0.00

SUETOTAL SUMAR 331 AL 338 » 24762621

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)

TIPO TOTALPAGO O GASTO MONTO ASUMIDO

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS * 00] «es 000

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 00 «2 0.00

TRUSUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 00m «43 0.0

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 444 ac l a

DERECHOS DE SLBACEA [a [noc on aces 45 00m] es am

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 2 0.00

La presente información reposa en la buva de ditos del 8RI, conforme la declaración realizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMEROSERIAL PECHA RECAUDACIÓN Página
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SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESRONDIENTEEINCLUYA El VALOR RESPECTIVO,
ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA.

 E 0.00

 | i |  
 

 Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderas, por lo que ameno la responsabilidad
correspondiente

fAricaño 101 de la CET.)
247626,21

 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER.TABLA) 142430.00

 

SA62 IMPONIBLE 801-802 105196,21

 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 8
|
s
|
8
¡
£

 
900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO
 

PAGO PREVIO 7181.27

 

"TOTALIMPUESTOA PAGAR 0.0

 

INTERÉS POR MORA. 922.00

 

MULTAS

 

TOTAL PAGADO $
/
3
/
8
/
8
/
8

90M903+904   0.00

 
MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 0.00

 
NEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO au

 

 
914 [NC No

   00m m1 jus»  000 $3 JusD  00 95 pusp  0.00

 

 

 

La presante información reposa en la basa de datos del SRL, conforme la declaración realizada por el contribuyente
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ANEXO FORM 108

ANEXO A

CS

CN A ME|

VELASCO SANTOS KATHYA LUCIA

DS

BREXO

DEL IMPUESTOA LA RENTA!
¡ DEMHIMENCIAS,LEGADOS

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES Al. REVERESO

1304037151

ya

5098 PROVENIENTES Dl HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES
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34884
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RON 

ee yaOer

TAa a AAA

Pd

050023849004
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CICATASTREL O Ho PREDIO FRALUO CORERTIALER

TOTAL DEL BEN

185 340.03

4642077

NEDTIROS 190%44

PRIORATO OANGCICO 300e

MATE TAN ORO A 105 35

CUOTA 1 PORCIÓN

FFAA, LEMASI

PACION

vi007

de Jo0 Y
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180d

ALOTan pan) Ls
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EABADIA

E

CUOTA!
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AER AT PS 4

24o no de

400 06 da

PEDAL

JADE CASO
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MBL LR

jours 2La 1,784,97

es

MA parar ddo

05 BOREENIIAS FINANCIERAS Y CIVILES

E

FRANCERA O

VALOR TOTAL FLOTA PaRSyRe

HEREDIA...AOS

4 1000

La -

AEREA 195,87

DERECHOS 1) PPOULOR AOPEE

AADEL

CORRA

CUOTA ! PORCION

APA VOZ TOTAL PEREDADA LEGADA, NOVATA VALOR PAREION

2544 2548.00 Sl 38,00% z ES 
 



e

ue

va

Po PL Ct APus A jiAAIRTOA EN PAandRA

OTAL BIENES
IOTAL DE PQRCIÓN POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACICAES 2H 39DATLAROIRAGAGOS

 (STATADA, MERC,DA

GARCIA ENFERMEDAD Y FUNERALES

TOS DE ULTIMA ENFERMEDAD

RASOGIAE ESDR ELA FACTURA AUS ho ERETmIAs, MOTO TOTAL PPBADO sora:amara.

+

DE

arias

GANTOS DE SUNERALES

REZON TOMÍAL DD ARAROR RIA ECOTIRA . BL Ri aTURA ORTO 1074PARADO

 

an

sl

EO a. RalAGA PS

799 + 3er

TRIELTOS PEUCIENTES DE PAGO DEL CALBARTE
es pe A y

AEARTO 5 e MONTO TOTAL PAGANO DIA

am

ECN

 

irERA AA

AS MERELNTA RAS

IPOD TEO DE DEJO RE DEL y (DIAL PAGADO AION
eo. EN 2

e

e

aA

a. e PRTUTAL(3
. 149%.

Aarta.GTAL DEDUCIBLES
TOTA:, DETUCIBLE DELLA ASUMA DE HERENCIAS 99GEL
TOTAL TETUCIBLE DE LA ARUMIDA DE DONACIONES

 

tenidos (1: vela dectaración con Jerdaderís porÍo que asuma

Corporate (An dui deta. RT,

Trs
,NATEREPRÉSEAsión

  

Le

254,89

247.£76,20

NALOR PIRCION ASUMIDA
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DECLARACION DELIMPUESTOALARENTA SOBRE INGRESOS 159006890 E,
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DOMACIONES <> : ,

108 3

100 IDENTIFICACIÓN DE e
MES AÑO FICA

| to n| | 2046 104 í :
'ÓN RECTIFICA:

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Ue.
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) pa
2 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE aDOSNONECOPACIOS CIUDAD

1304037152001 VELASCO SANTOS KATHYA LUCIA o TN
PARROQUIA CALLE PAINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO

20 [LSONIDAS PLAZA Pas DoPOZA [ aos [E |. HORACIO COSTALLE De /
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) /
29 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE presY nONERE CONALETOS CIUDAD

20 a

am PARROQUIA | 2EA | 214 pes | 215 pes VA

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE YDELA SUCESIÓN 7
209 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) q1a PELIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE)

1300235195 VELASCO MARIN HOMBRO
219 ESTADO CI E po HEREDOOS qa1 [No LEGATAREOS [a TESTAMENTO [181 [2N0 23

FECHAos FeiraDEPALECMUNTO DOMMHtiZa |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDAMMISA 26 ¿pas

OTA ana DENOMINACIÓN [SUCESIÓN INDIVISA) Y

¡CACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA QU PASAPORTE (DONANTE) [an (EPNSEGAL ERROMACIÓNO AFELDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD

sapo pare apee m9
29 [ESTADO Civ [> Ju DONATARIOS 240 [M9DONANTES 41 ¿ No

2 FECHA-DE ESCRITURA ES CÓDIGO TIPO DE ACTO 244 5 CANTÓN

300 INGRESOSY EGRESOS

.- DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN

NEGOCIOS UNIPERSONALES 341 | 2 0.00 332 | 000

AVALÚO COMERCIAL TOTAL

BLENES INMUEBLES am 1500 322 1605452 3 245502.47

VEHICULOS xa 600 203 1259.65 333 174.57

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 32 00 34 00

DINERO EN EFECTIVO as a00 335 0.00

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES Ha 10] xs 1139.69 336 113.97

Ynooomocos 35 1.00 327 250.00 > 254.80

OTROS NO ESPECIFICADOS yY6 = 000] 338 0.00

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 339 2 2762621

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)

TIPO TOTALPAGOOGASTO MONTO ASUMIDO

GASTOS UATIMAs ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS si? 00 21 000

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 am] sa 0.00

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 am «es 0.00

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 419 00 e 0.00

DERECHOS DE ALBACEA | «01 [rue oe supacn 415 00 Qs a00

SUBTOTAL SUMAR421 AL 425 mn 0.00

La presente información reposa en la basa de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente

CÓDIGOVERIFICADOR NÚMEROSERIAL PECHA RECAUDACIÓN Página
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SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO,
ANULE ELVALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES)
 

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (X32960%) - 3 0.00
 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0,00
 

300 CÁLCULO DEL IMPUESTO
 

Declaro que os datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, por to que asumo la responsabifidad

(Arículo $01 de la LA.T.L))

s

CUOTAO PORCIÓN LIQUIDADA 799-490-497-498 247626.21
 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 14243000
 

BASE IMPONIBLE 801-802 105196.21
 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 7040.31
 

200 VALORES A PAGARY FORMAS DE PAGO
 

PAGO PREVIO 7101.17
 

TOYAL IMPUESTO A PAGAR 2.00
 

INTERÉS POR MORA
 

MULTAS
 

¡TOTAL PAGADO 3
¡
2
¡
/
5
8
/
8
]
/
2

20H90H904   9.00

 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO a
 

MEDIANTE NOTASDE CRÉDITO 50

 

 

 

   000 913 fusp  at ms fusp  00

 

 

La prasente información reposa en la basa de datos del SRL, conforme la dectaración realizada por el contribuyente
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ANEXOAe L Lo

» A

ANEXO FORA108

CSI A

VELASCO SANTOS OLGA LIDIA

VHRIEERCISTINTOSDE

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES Al. REVERESO

PROVENIENTES DE HMEREUGIAR. LEGADOS Y DONACIONES

MEÉGUCIOS LANPERSOMNALES

PERO OT,

50 MRAALES

UGCASADAD Y PAJS

A

SALNLERNTE-SOUALOS

Mi VICENTEMCUADOR

SAB TENTEECUADOA

SOERTEECUADOR

Ay VOENTERCUADOR

ORBE ECUADOR

SHORE > ECUADOR

EAE

300 RUEDLES

CARRTA OS

ED

A

CEBNONTTATEBA

 ABMORETA CHEVROLET

CARMBOMETTA + MATO

FER. UD ROVIRA

EXP RUSA

AUDE IT AA
3

1 Pre

aPEA

meMEL

aadr te TIA riAO

HO UT

CACATAVRAL O Ho PREDIO

151 1491012.73601 0000

Au
YDONACIONES

la aa

1306900869

PATRONO NETO TOTAL

ue?

AVIALIAO GORAEMCIAL.
TOTAL. DEL BIEN

se 136.345,95

. 164.5do, 07

18.07" 44

395 174,41

191 199/50

157944
EEPEES

1914020 050007000 E

A

araan ros o rra

MAcír

MBA. 7971
PROS
(GBK QnEz
452-094

4

PALAS

ps

300 ACREPNCIAS FINANCIERAS 7 CIVILES

COn ME MUA
AS

3169413505

aA

viVCR, PARTICIPACIONES, CERRO

HOMBRE DE LA

SOCIEDAD 9 TIBEOR

ESOO AO

Py

NOMBRE DE INSTITUCIOA

FIRRANCIERE O DEGDGON

BANCO PICHINCHA EA.

AYALUO COMERCIAL

TOTAL DE, WES

An o

¿4835

OOO

PSApr

>e

Ge

VALOR TOTAL

1.138,58

22 TT ILOS ALMA

Sur PS
AS

0999823545091 40%

AA YELOR TOTAL,

2543 2542.90

CUOTA PORCION PERELÍDA,
CURAOA

LUOTA 1 PRIOR

HEREDADO LEGADE Po.

y A

Peores,
as

EN
OR
Yan

araqe ps

CUOTA  PORCIUOS

FERECANA, LESACORARA

$ +

10,900

10d
10,00 7.

CUOTA : PORCICA

PREDONA LEVADA MORADA

10.00

fra Bl 001 e 9307

TUD?URORCIOR
PZA INTAADA

49,00 +

VALOR POUACION

. Y

E

2093 49

246.802,47

VALLARCA

1803

410,00

00

PALAOR PORNOS

YAA POROOR 



SS

FOTAL AS PORGION RECIBA POR HERENCIAS. LEGADOS O DONACEINES 79904LRAGFESCIMER

S ¡BOLO PARA

2AGTOS DE LATIMA EMPERMEDAD Y FUNERAS Mis

TOS LE ULTIMA ENFERMEDAD

AE 24d, PACTIR>

GASTOS DE FUNERALES

REZOROCA, LEN EAGOR DE 06 PIETURA

- . : av

Ya

IRARA

TORITO PERLREMIZS DE PAGO VEL CAUSANTE

DOE UE TABUPO FISCAL

or

e

HEREINTA RIAS

CAE TIOOT DEUDA HNOMRRE DEL ACREEDOR

GTAL DEDUCIBLES
COTASDEOUOIELE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 19356

OTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE

  Si

elo Lt A EN be e Mero

MIQUTO YOTAL PASADO

 

2 POrO Jue reno

ArAA

CAOTA FPORCION
ASUBEDA

FIORTO TOTAL PAGADO

CUOTA POR
RBEGIBDA

Srey

CUOTA | PORCIÓN
ASURGDA

De .

Pai

cra.

reeyego ta intarpenRanAman:so.
: Ri 2 FIT14

jeterminks

Epnernernias ap

 

ESarábiámio ox17

234.20

247.576.230

FALOA PORCIÓN ASURGDA

jaAPORO ASUSTA

CALOR PORCION ALBESDA

0% PORCIÓN ASUREDA

247 
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2016ESE
 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO)

 

 

 

    

 

  
 

 

 

   
 

 

 

       
 

 

  
     
 

 

 

 

 

  
  

 

 

      
 

 

 

 

 

 

   

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 209 CIUDAD

1306903869001 VELASCO SANTOS OLGA LIDIA BAHIA CARAQUEZ

2 PARROQUIA 25 CALLE PRINCIPAL 205 NÚMERO 7 INTERSECCIÓN TELÉFONO
BAHIA MUÑOZ DAVILA SN AV, BOLIVAR 7 2399725

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) /

208 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 CIUDAD

1304668757 A VELASCO SANTOS EVA MARIA GABRIELA BAHIA DE CARAQUEZ

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO

22 leara | A AIROZ DAVILA | 2la [ 245 ln BOLIVAR YA M6 laso14s
IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN /
27 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE TCAUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE)

1300335195 VELASCO MARIN HOMERO

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS mM (TARE TESTAMENTI 2 No.
294, | as |! EE zas [Mo ESOS | az | > ta by 22 ¿

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA ns FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDMIM/AA 26 3 CANTÓN

07/12/2016 SUCRE

27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) e DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) /

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN

230 RIC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | ze CIUDAD

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO

2 |] || CS 2
ESTADO ÑN N Ss No.208 CIVIL | 209 | lo, DONATARIOS 20| lo.. DONANTE: 21 5 o.

< <

HA RA Ti o CANTÓN242 [PESHA DE ESCRITU DD/MMJAA | 283 pe PO DE ACT + 5

300 INGRESOS Y EGRESOS

ns DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN

NEGOCIOS UNIPERSONALES si | n l 0,00 31 | 0,00

AVALÚO COMERCIAL TOTAL

BIENES INMUEBLES 3 15.00 322 1638345.22 Eos] 24550247

VEHÍCULOS an €00 33 17549.65 333 1754,97

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS q 000 134 0.00

DINERO EN EFECTIVO 5 0.00 335 0,00

CREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 3.00 326 1139.69 236 11397

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 1,09 327 2548.00 337 254.80

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 ue 000 338 0,00

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 247626.21

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 421 0,09

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0,00 42 D,00

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00] 43 0.00

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0,90 424 8,00

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [rc DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 ul 0.00   
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES)
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DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 97 9,09
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO,
* ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA
% DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - es 0,00

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO

Dedero qua los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, lo que asumo la responsabilidad

, . correspondiente Pm . CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 en 247626.11

-(Arícullo 101 de ta LATA.)
% DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 142430,00

BASE IMPONIBLE 801-802 en 105196.21

-«
IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 7040.31

900 VALORES A PAGARY FORMAS DE PAGO

PAGO PREVIO su 781,27

TOTAL IMPUESTO A PAGAR es9901 90m 0,00

INTERÉS POR MORA sa 922.20

MULTAS 904 399,02

TOTAL PAGADO 902+903+904 99 9.00

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DÉ PAGO gos uso 0,00

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 807 uso 0.00

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO

908 |N/C No 310 [N/C No 91 [NIC No 914 |NC No

909 |usp 0.0 81 fusp 0.90 913 jUSD 000) 915 [uso 0,00
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ANEXOA DECLARACIÓN DEL INSUESTO A LA RENTA SOBRE

- IIANDOSMECNENINTUSDEMINUENCIAS,LOGLDOS Y GONACIONES.

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL NEVERESO

na as e
DAL ANTIO

SANTOS LUIS HOMERO

TGS MEROS EMBRTES E LERENCIAS, LEGACIÓS Y DOMACIONES

MECOOERSINALES

eSR Parenso neto orar USAee

329YUEBLES

EESCCALICADDALE CICATASTRAL O No PRETIO AVALUO COMEPSIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN

TOTAL DEL SiN HEREDADA LESATA, D-BADA

SUCPE - ECUADOR 188 340,47. 20 40%
DIAENTESCUADOR

st HICENTEAMOHADOR

¿o VEOENTRICUADOR:

164.543, 20,004

192220020 117910000 PITA 20,90) “o

1IEASDNOOO 3,qt E 23,00 6,

SAVIOERTEECUADOR a 1322531499105073000 ; 191, 142,38 1100%

USASROSA 104 : ¿0000 >,

131 4021002003009 Y 2 12.005

131400019092005099 2.730,35 1000

207 089 42

SAR SICENTE-FOUADOR

SUCRE - FOGADOR

SURE ECUANIA

LINA

SeENTEaDT LASIArtDAÓNIOA gol LOTOTE; po ha 248.60747

40% MULAS

CDA

Teo BURLO COMFERIMS,. €

TOTAL DEL SiO TUNA mE

aioEVOL ar 4 3370,05 : ES

toAER— ALE SUBDISAN 2006 ? BS : 06 z AGO

OTANET A > OOO ] 3% : EN

? AeTARAZA h OS : 14838 FOLGÓ ROT

E LAR ROVER “5 z : a AS ero

ELSSA de 14.00 % OS

VALOR PORCIÓN

he ORde

eBAAAARRT

ÚS ROREERIAS PISANCIERAS Y CIVILES

COLO OR ROO
ARRE

els e enla cíapuoTT maAi

HOMBRE DR INSTITUCION VALOR TOTAL

PILANCERA O HEUDOR

92 411 ¿10413004 $ BANCO PICHIRNCHA GA. 1,123.59

CUOTA - PIMICON VPELOR PORCKRE

PEAAMA

$ 10,00 »

- e -

he

A

aL -

eo. -

Ur . PL E a Lemaes

sd ACTIIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITELOS LL ALOÑES

comme Tra OTRBRE DE LA Rue

ARDE O ARA

Procdal0 $ 113,87

EATIUNER CUOTA * PORCIÓN

APART,PA DALT VALOR TOTAL MELEDADO > ESAS DINA VALOR PORO

CEREERA , . . 4 040IA aonoozstasoo1 Jen] 2808 | 2.848,00 y 10,09 5, 05480

en

E ES

   



LL AD

EES

OTAL BIENES

264,80E

OSRERECIBICE POP BERENCIAS, LESAVOS 3 DONACIONES Zine PaAS IYNIGARIGER Ma 247.516.20

[SOLO PARA HERENCIAS

GASTOS OS ULTIVA ENFERMEDADY FUNERALES

STOB DEAN TUIBA EVPEROEDAD

PALO, MOLA. EL PASLOR VIE LA FUOTURA NO. RUS

HT CASTIRA

EESAN

ENDIENTES YE PAGO DES. CAUSANTE

CODIDO DE TRIBUTO

rey A AR

HEREDITARIAS

MOO PO DE DEUDA HOMBRE DEL ACREFUOR

TS

OTAL DEDUCIOLES
TOTAL DEDUCISLE DE A PORGION ASUBRDA DE HERENCIAS S90+90%
TOYAL DEDUCIBLE DE LA DE DONACIONES

Deia 2 der O 1 CAD LO SRA ia BTBCIOn 36

osado DoescondemeaA

NO HACISRA

aAa

Gn veraderos,

CUOTA !POROIOt
ARUBA AORTO TOTAL PACADO

CATA STEa

MOBITO TOTAL PASADO VALOR SORGION ASTIDA

AS rraorRA

1599 0%

CUOTA jPORCIONASUBIDA PELAR POROADA,WONTO TOTAL PASALO

y 3 -

me >

boRAps

CUOTA POROS
ESPBOZ

n he -

29 +

HOMO TOTAL E VALOR PORCIOR ASURADA

$e 3
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RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS SNA201 2 23 a1304037144001 VELASCO SANTOS LUIS HOMERO
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN

2 Juana E [esozoara | 28 ls | 207 Dio e La
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) /

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 CUDAD
1304668757 210 IUELASCO SANTOS EVA MARIA GABRIELA BAHIA DE CARAQUEZ
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO

a EA | ES IAÑOZ FAVILA | E | 15 Le BOLIVAR / 2691446

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN /

qay [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 WELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAISANTE)
1300335195 VELASCO MARIN HOMERO

Y, . .219 S "ADO CIVIL Í Lo e HEREDEROS 221 [No LEGATARIOS | 72 peo fist up Ya 5 No

224 ECHA DE FALLECIMIENTO DOPAMIAA |. [ECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMM/AA 25 2 CANTÓN
07/12/2016 SUCRE

e LS (SUCESIÓN INDIVISA) a DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) /

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN
doCÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES os E CIUDAD

PA] Ó ca TELÉFONO2 RROQUIA | 2 [Puerma | es puso | »6 pe P 237 |

. ln N08 ESTADO CIVIL | 2 No, DONATARIOS 240 pe DONANTES 241 s la,

5 Mi <£242 FECHA DE ESCRITURA DD/MMJAA | 243 10TIPO DE ACTO 24 9 CANTÓN

300 INGRESOS Y EGRESOS

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | m1 | 0.00 331 0.00

AVALÚO COMERCIAL TOTAL

BIENES INMUEBLES 3 15.00 22 1688945,22 332 2455u2.47

VEHÍCULOS m3 6.00 323 1759.65 333 1754,97

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS zas 0.00 3% 2.00

DINERO EN EFECTIVO as 000 35 0.00

OACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 10 =6 1139.69 306 113,97

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES a5 100 327 2548.00 337 254,80

OTROS NO ESPECIPICADOS 36 328 0.00 as 0,00

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 39% 24762621

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 000 41 0.00

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 00m] 2 0.00

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 00 «es 0.00

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 42 0.00

DERECHOS DE ALBACEA 401 [rue DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 4% 9.80

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES)
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

         

DEDUCCIÓN FOR DERECHO DE UCTO (2329608 - 7 0.00
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, usure )

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA
DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD (332140%) -] ee 2,00

, 300 CÁLCULO DE! IMPUESTO
Declaro que los dstos contenidos en esta daclaración son verdaderos, lo que asumo la responsabibdad

correspondiente Poo CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 247626.21

(Arículo 101 de la LR.T.L))

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) "e 142430.00
b. $

? BASE IMPONIBLE 801-902 su 105196,21

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 603 * % 90 7040.31

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO

PAGO PREVIO 901 7181,27

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 en 0.00

INTERÉS POR MORA gos 222.70

MULTAS 904 399,02

TOTAL PAGADO 902+903+904 9 0.00

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos uso 0.00

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 usD 0.00

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO

808 |N/c No 910 [NC No s12 |Nc No 914 |N/C No

sos |uso 0.0 911 fuso 0.00 a13 |uso 0.00 915 Juso 0.00
 

 

 

 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente
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ANO PROVINCIA CANTÓN
 

2016 MANABÍ SUCRE     
      POR LA CUANTÍA: DEINDETERMINAD:s

DI: COPIAS

OA RRA AA RA RR RARA RA
TTICO

miércoles veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, ante

mí, Abogado JAIME HORACIO BARBERAN //BARBERAN,

Notario Público Segundo del Cantón Sucre.- Comparecen con

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de

la presente escritura; la señora OLGA LIDIA VELASCO

SANTOS, en calidad de MANDANTE por sus propios y

personales derechos; la compareciente declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

SOLTERA, de ocupación Estudiante, domiciliada en los

Estados Unidos de Norteamérica, de tránsito por esta Ciudad

de BAHÍA DE CARÁQUEZ; hábil para contratar y contraer

obligaciones, a quien de conocer doy Fe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la

compareciente por mí el notario de los efectos y resultados

de esta escritura, asi como examinada que fue en forma

aislada y separada expresa que comparece al otorgamiento de

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública



 

   

 

a siguiente minuta.- MIN U T A:SEÑOR NOTARIO: En los
Reygistrbs de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la

  

| $? presente Minuta que contiene un PODER ESPECIAL, de  

 

conformidad con las siguientes condiciones: PRIMERA:
COMPARECIENTE: Comparece a la celebración y suscripción

-del presente documento por sus propios derechos, la señora
OLGALIDIA VELASCO SANTOS, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en los

Estados Unidos de Norteamérica, de tránsito por esta ciudad

de Bahía de Caráquez, a quien en lo posterior se la llamará

“LA MANDANTE”; la compareciente hábil y capaz para

obligarse y contratar.- SEG UN OD A: ANTECEDENTES:

Constituyen antecedentes del presente PODER ESPECIAL los

siguientes: a) El señor HOMERO VELASCO MARÍN,falleció el
7 de diciembre de 2016 en la ciudad de Bahía de Caráquez,

tal como consta del Certificado de defunción que se adjunta a

la presente.- b) El señor HOMERO VELASCO MARÍN en vida
contrajo matrimonio con la señora BÉLGICA MARGARITA

SANTOS REINA, matrimonio celebrado con fecha del 29 de

diciembre de 1962, acto que se justifica con la Partida de

Matrimonio que se acompaña.- Cc) Los siguientes hijos: LUIS

HOMERO, ELIO PATRICIO, KATHYA LUCÍA, EVA MARÍA

GABRIELA y OLGA LIDIA VELASCO SANTOS,todosa la fecha

mayores de edad, fueron procreados dentro de matrimonio.-

d) Dentro de la Sociedad Conyugal formada, adquirieron los

siguientes BIENES INMUEBLES: PROVINCIA DE MANABÍ.

CANTÓN SUCRE: 1.- Un lote de terreno ubicado en la
parroquia Leónidas Plaza, de este cantón. La propiedad ha

sido adquirida por compra a la compañía VELCO CÍA. LTDA.,

representada por su Liquidador señor Oreste Benigno José

Antonio Velasco Viteri, tal como lo acredita, escritura

celebrada en esta ciudad, ante el Notario Público Segundo de

este Cantón, Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 6 de

agosto del 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013. Dicho lote

  



 

-JHBB
EHBbD    
Charapotó, cantón Sucre, compuesta de do lotes Se ey
de las siguientes características: 2a. Un lote rreno
adquirido mediante providencia de Adjudicaci de
por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acha DA
Pesca; dictada con fecha del 28 de agosto E ES
protocolizada en la Notaría Pública Primera del Cantó¡MRE
Doctora Sobeida Lettys María Chancay Chancay, con fecha del
12 de abril del 2016; inscrita en la Registraduría de la
Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del 16 de septiembre
de 2016. Lote de terreno de la cabida de 0,2842 hectáreas.-
2b. Un lote de terreno, adquirido mediante providencia de
Adjudicación otorgada por el Ministerio de Agricultura,

Ganadería, Acuacultura y Pesca; dictada con fecha del 31 de

julio del 2015, protocolizada en la Notaria Pública Segunda

del Cantón Sucre, Abogado Jaime Horacio Barberán Barberán,

con fecha del 1 de febrero del 2016; inscrita en la

Registraduria de la Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del

1 de agosto de 2016. Terreno de la cabida de 20,4437

hectáreas.- 3.- Un cuerpo de terreno ubicado en la Lotización

Carán, parroquia Leónidas Plaza, cantón Sucre. La propiedad

ha sido adquirida por compra al señor Héctor López Ortiz, de

conformidad con la escritura celebrada en esta ciudad ante el

Notario Público Primero, señor Rafael Oramas González, con

fecha 15 de noviembre de 1978 inscrita el 5 de enero de

1979. La propiedad tiene veinte lotes de terrenos,

pertenecientes a la Lotización “Carán”, hecha por el vendedor

con aprobación Municipal, del cual se han dado en venta

varios lotes. 4.- Un bien inmueble compuesto de solar y

casa, ubicada en el Barrio Astillero, de esta ciudad de Bahía

de Caráquez, adquirido de la siguiente forma: 4a. Un lote de

 



 

  

   

  

  
de POr compra al señor Manuel Balda Brignardelli,

VES Saacon fecha del 7 de febrero de 1956, ante el Notario
4 PEO Primero del cantón Sucre, señor Rafael Oramas

sonzález, inscrita en la Registraduria de la Propiedad del

antón Sucre, con fecha del 12 de marzo de1956; lote de la

extensión de 192,00 metros cuadrados.- 4b. Por compra a la

señora Qlga Dueñas de Pereira, celebrada con fecha del 2 de
enero. de1961, ante el Notario Público Primero del cantón

Sucre, señor Rafael Oramas González, inscrita en la

Registraduria de la Propiedad del cantón Sucre, con fecha del

1 de marzo de 1961; el indicado lote tiene la cabida de

140,00 metros cuadrados.- 4c. Un lote de terreno adquirido

por compra a la señora María Teresa Balda de Uscocovich,

celebrada con fecha del 25 de febrero de 1961 ante el Notario

Público Primero del cantón Sucre, señor Rafael Oramas

González; inscrita en la Registraduría de la Propiedad del

Cantón Sucre, con fecha del 31 de agosto de 1961; de la

extensión superficial de 70,00 metros cuadrados más que

menos.- 4d.- Un lote de terreno adquirido por compraal

señor Aníbal Vélez Salvador, escritura celebrada el 10 de julio

de 1964 ante el Notario Público Primero del cantón Sucre,

inscrita en la Registraduria de la Propiedad del cantón Sucre,

con fecha del 26 de octubre de 1964; lote que mide ocho

metros de frente por veinticinco metros de fondo.- 5.- Una

propiedad rústica ubicada en el Kilometro ocho, de la

parroquia Leónidas Plaza, cantón Sucre; compuesto de tres

lotes de terrenos dentro de las siguientes características: 5a.

Por compra al señor Jorge Marcillo Hidalgo, escritura

celebrada en esta ciudad, ante el Notario Público Primero,

señor Rafael Oramas González, con fecha 15 de septiembre

de 1970, inscrita el 23 de septiembre de 1970. La propiedad

tiene la extensión de una cuadra.- 5b. Un lote de terreno

adquirido por compra al señor Benito Marcillo Hidalgo,

escritura celebrada ante el Notario Público Primero, señor
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él Oramas González, con fecha del 38:14

1971, inscrita el 2 de diciembre de 197' ¡Suí
adquirido por compra a los señores Benito MANOMdalgó
señor Jorge Marcillo Hidalgo de conformidad conShkscrisd
celebrada ante el Notario Primero señgr Ra deSo

González, con fecha 11 de junio de 1980, inscría e
julio de 1980.- CANTÓN SAN VICENTE: 6.- Un predfkgústicó
denominado Santa Lucía y Estrellita, ubicado/ en dAARÍ

Remojo, de la parroquia Canoa, Cantón Sar Vicente. La

propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyuges señor

Elías Loor Briones y señora Estrella Moreira d£ Loor Briones,

de conformidad con la escritura celebrada en la ciudad de

Bahía de Caráquez, ante el Notario Público Segundo, señorita

Regina Intriago Viteri, con fecha 26 de abril de 1983, inscrita

el 3 de mayo de 1983, legalmente reinscrita en el cantón San

Vicente, el 21 de julio de 2011.- 7.- Una propiedad ubicada en

el sitio Tatiquigua, de la parroquia Canoa, cantón San Vicente.

La propiedad ha sido adquirida por compra a los señores

Atanasio Murillo Zambrano y Cira Falcones Olave, celebrada

ante la Notaria Segunda del Cantón Sucre, Regina Intriago
Viteri, con fecha del 26 de diciembre de 1980; inscrita en la

Registraduria de la Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del

19 de enero de 1981.- 8.- Una propiedad rural de gran

extensión ubicada en el actual cantón San Vicente, compuesta

de los siguientes lotes de terrenos: 8a.- Una propiedad

denominada “La Tranca”, ubicada en el sitio denominado

Estero de Hacha, de la parroquia Canoa, cantón Sucre,

adquirido por compra al señor Victor Quintero Mera, con

fecha del 28 de septiembre de 1971, inscrita en la

Registraduria de la Propiedad del cantón Sucre, con fecha del

14 de agosto de 1972; propiedad que tiene la cabida de 40,00

hectáreas más o menos.- 8b.- Un predio rural denominado

Santa Marta ubicado en el sitio Río Hacha, parroquia Canoa,

cantón San Vicente, propiedad que fuera adquirida por

 



 
Un lote de terreno de la extensión de dos cuadras, ubicada en
el sitio Hacha, parroquia Canoa, cantón San Vicente,

adquirida por compra al señor Oscar Jacinto Andrade Rojas.-

Se.- Un lote de terreno adquirido por compra a los herederos

del señor Segundo Valencia de la cabida total de 60 cuadras

más o menos.- 8f.- Un lote de terreno ubicado en el Estero

de Hacha, parroquia Canoa, cantón Sucre, adquirido por

compra a la señora Enriqueta Intriago viuda de Zambrano y

otros, escritura celebrada ante el Notario Público Segundo del

cantón Bolívar, con fecha del 20 de diciembre de 1973;

inscrita en la Registraduria de la Propiedad del cantón Sucre,

el 26 de diciembre de 1975; de la cabida de 40, 00 hectáreas.-

CANTÓN JAMA: 9.- Un lote de terreno ubicado en el sitio

Bigua, de la parroquia Jama, cantón Sucre, cuya cabida real es

de 69,764 hectáreas, adquirido por compra al señor Jacinto

Antonio Farias Ramírez y señora Carmen Mora Solórzano de

Farías, escritura celebrada con fecha del 29 de enero de 1980,

ante el Notario Público Segundo del cantón Sucre;

debidamente inscrita en la Registraduria de la Propiedad del

cantón Sucre; propiedad que tiene la cabida real de 69,764

hectáreas. Esta propiedad ha sido adquirida conjuntamente

con el señor Ángel Ramón Román Marzano.- PROVINCIA DEL

GUAYAS. CANTÓN GUAYAQUIL: 10.- Un bien inmueble
compuesto de casa tipo villa y solar, ubicado en la Ciudadela

Urdesa, de la parroquia Urbana Tarqui, solar signado con el

 



  

 

    

 

AR Y

da
de

Notaria Quinta del Cantón Guayaquil, del Dr. croly  
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Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 1% EA4OlA
de 1975. Bien inmueble que tiene una supesk

Un camión tipo cajón, marca CHEVRO

C17DBAV118/88, motor 75132, color azul, Plada: MBK0853;

3.- Una camioneta doble cabina, marca MITSUBISHI, color

blanco, chasis MMBJNK7403D004877, Placa PÍBO06; motor

4D56BD6945; 4.- Una camioneta de cajón, marca MAZDA,

modelo B2600 CABINA SIMPLE, motor 4G54KT1761, color

verde, modelo B2600 Cabina simple; chasis

UFYOm3m3000918; datos tomados de la copia de la

matrícula que se adjunta a la presente. TERCERA:

MANDATO: Mediante el presente instrumento público “LA

MANDANTE”tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, amplio y

suficiente cuan en derecho se requiere a favor de la señora

EVA MARÍA GABRIELA VELASCO SANTOS, portadora de la
cédula de ciudadanía +*1304668757, a quien autoriza para

que a su nombre y representación pueda realizar los

siguientes actos: a) Tramitar la obtención del Certificado

Liberatorio, ya sea mediante el pago respectivo o solicitando

Prescripción de Impuesto; ante el Servicio de Rentas Internas

(SRD solicitar clave, firmar formularios, realizar pagos; y todo

lo que sea inherente, con la legalización del pago o

exoneración de Impuesto de bienes dejados del señor
HOMERO VELASCO MARÍN; b) Para que comparezca ante
cualquier Notaría del País a realizar la correspondiente

POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el señor

HOMERO VELASCO MARIN, detallados en la cláusula

    
    
E,



 

segunda, así como si se diera el caso no consentido de que

por omisión o desconocimiento mi señor padre, haya

adquirido otros bienes y de los cuales no poseemos las

respectivas escrituras; pudiendo firmar la misma y realizar

los pagos respectivos; c) Suscriba la respectiva Carta de Venta

y traspaso del vehiculo indicado en la cláusula precedente,

para lo cual puede acudir ante la Su jefatura de Tránsito o

a entidad designada para legalizar traspasos, ante el Servicio

de Rentas Internas, en fin solucionar a mi nombre y

“ representación cualquier problema que se llegare a presentar

por el traspaso del vehículo; d) Acepte la contratación de un

profesional para la medición de las propiedades rústicas

adquiridas a fin de establecer medidas y linderos actuales y

reales; y si es de voluntad de todos los herederos se realice la

repartición de la propiedad en lotes o como mejor convenga a *

los intereses de todos los herederos; e) Comparezca a mi

P
B
A
4

nombre y representación a solicitar la Partición de los bienes ' *

ya sea en forma Judicial o Extrajudicial, para lo cual queda

autorizada para que realice la contratación de un profesional

del derecho para que la represente dentro de éste proceso; f) En

el caso no consentido de que alguno de los lotes indicados, no

se encuentre debidamente legalizados, comparezca ante las

autoridades respectivas a solicitar el trámite respectivo para la

legalización del terreno pendiente; g) En el caso de que se

acuerde dar en venta alguna de las propiedades “LA

MANDATARIA” puede suscribir la respectiva escritura de

traspaso, por ende, recibirá los valores que me correspondan

por la venta de mis derechos y acciones, pudiendo administrar

mismos, previo consentimiento de “LA MANDANTE”;

| eda comparecer con voz y voto a la celebración de la
“Junta de Familia, para decidir sobre el futuro de los

bienes adquiridos por nuestro padre, HOMERO VELASCO

MARÍN, ya sea repartir y/o vender, i) La falta de

   

  

   

  

 



 

    

 

  
   

sea impedimento para poder defender sus imtesesCO

hija y heredera del señor HOMERO VELASÉO' MARÍ 'Ñ
CUARTO:La cuantía de éste PODER ESPERJAL$ba
naturaleza es INDETERMINADA.- Sírvase lecave ,
agregar las cláusulas de estilo que estimare c TARO

la total validez de la misma. “HASTA AQUÍ LAMINES ,

queda elevada a escritura pública, la misma que e e cueptr

firmada por Abogada Alicia Cedeño de Baldác% sula

número quinientos once Colegio de Abogados de Manabí,

para la celebración y otorgamiento de la presente escritura

se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y

leída que le fue por mí el notario a la compareciente,

manifiesta estar conforme con su contenido y para

constancia firma en unidad de acto conmigo, el Notario que
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OLGA LIDIA VELASCO SANTOS

C.C. 41306900869
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UNDA.

IQ DIA DE SU CELEBRACION.-

SE:OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
COPIA QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN EL

EL NOTARIO DOY FE.-

ARTras HÍmeHiBaberániy rán
dos ROTURASENO

ANNA
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CERTIFICADO: Que con númerode registro de inscripción: D-475-000011-14 en ECUADOR,

provincia de MANABI, cantón SUCRE, parroquia BAHIA DE CARAQUEZ,y con fecha 7 DE

DICIEMBREDÉ 2016,está inscrito el registro de defunción de:

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: HOMERO VELASCO MARÍN con N.U.!./pasaporte No.

1300335195, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estadocivil: CASADO, edad: 89 años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de MANAB!, cantón SUCRE,

BAHIA DE CARAQUEZ,7 DE DICIEMBRE DE 2016.

Causa de la muerte: DIABETES-INSUFICIENCIA RENAL, Responsable que declara la defunción: DR.

LEONARDO VITERIV..

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: SANTOS BELGICA.

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VELASCO LUIS.

MADRE DEU/LA FALLECIDO/A: MARIN EVA.

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: ELIO PATRICIO VELASCO SANTOS, N.U.1./pasaporte No.1304037169,

de nacionalidad ECUATORIANA.

LA be ! abetos .

Firmad o
DUDU EVAGNE MONCAYO VERA

 

tra a

0 SANTOsort

Lugar y Fecha de Fallecimiento ORDINARIA

SUCRE, 7 DE DICIEMBRE DE 2016 Impreso por: DUDU EVAGNE MONCAYO VERA SUCRE, 7 DE DICIEMBRE 0£ 2016
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mas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

TBR >

Número único de identificación: 1304037151

      

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOS KATHYA LUGÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlSUCRE/BA4HIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1966

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

: Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

“Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VELEZ VITERI ALEJANDRO JAVIER

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1994

Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017

información certificada a la fecha 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANAB! - SUCRE

N? de certificado: 181-165-40195

1 -4019581-165

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emuón En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGHregistrocivil.gob.ec

 

 

               A
Ing.Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicam
ente

  



   
    

REPÚBLICA DE. Ff:¿ADOR
4 DIRECCION USMERAL DÉ RE

Pr >. PA EUACACON YCDA A

4 CIUDADA:155

S VELASCODANTOS
: e KATUYALUCIA

-. 130403715-1

ANAD

. BAHIA DECARAQUEZ
Ea. A
gp y ICUATORIANA

 

 

 
¿o

 



 

> REPÚBLIC Dirección General de Registro Civil,AO A DEL ECUADOR gp Identificación i
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ción y Cedulación

¡HBB
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTÍDIONAR;,

Número único de identificación: 1300567664    
Nombres del ciudadano: SANTOS REINA BELGICA MARGARITA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUANYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

 

/ cdas Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: VELASCO HOMERO

Nombres del padre: SANTOS SERAFIN

0 Nombres de la madre: REINA LIDIA

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2017

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE

N? decertificado: 185-165-39703

0AAA
185-165-397

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabdarlo en httpsIivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emmión En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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FECHADE EXPIRACIÓN
2203-01-19     

CASADAESES

 

 

 

 



 

 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Y

po Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación

¡HBB
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

3    

 

Número único de identificación: 1304037169

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOSELIO PATRI

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISUCRE/BAHVIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1965

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015

información certificada a la fecha 18 DE OCTUBREDE 2018

. Emisor CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE

N? de certificado: 183-165-39855

18 OA;
183 9855

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4. numeral 1 y ala LOÉ

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desda el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes can este documento escribe a enlineaQregistrocivil.gob.ec

a

qe

 

 

 

 

        

 

 Il Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Cwvil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

a PpO . 0 . e o identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

JD

Número único de identificación: 1304668757

 

Nombres del ciudadano: VELASCO SANTOS EVA MARIA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABSUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DUEÑAS ARENASLUIS ALBERTO

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1999

Nombres del padre: VELASCO HOMERO

Nombres de la madre: SANTOS BELGICA

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2014

información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor. CLAUDIA YADIRA MEDRANDA GARCIA - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE

N? de certificado: 187-165-40593 a > o

3 Ing. Jorge Troya Fuertes
T- - . - z ,

187-165-4059 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En casa de presentar inconvensentes con este decumento escriba a enlineaGregistroclvllgob.ec
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